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Licitación ID: 4295-63-LP25

SERVICIO DE PRODUCCIÓN COMPLETA, ENCUENTRO 
CIUDADANO DE FINALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 2025



El Servicio de Producción Completa, del Encuentro Ciudadano de Finalización de Actividades 2025 contempla 
la realización de un evento masivo, seguro y de carácter familiar, que se llevará a cabo en el sector de cuatro 
Esquinas con Avenida del Mar, lugar emblemático de encuentro ciudadano en la comuna de La Serena.

Esta celebración tiene como objetivo fomentar la convivencia comunitaria, promover el turismo local y 
proyectar una imagen positiva de la comuna como destino turístico costero y patrimonial, fortaleciendo su 
posicionamiento a nivel regional y nacional. El evento busca ofrecer un espacio de esparcimiento gratuito y 
accesible tanto para residentes como para visitantes, contribuyendo a la reactivación económica del borde 
costero mediante el fortalecimiento de la participación de emprendedores, prestadores de servicios turísticos 
y comercio local.

Los servicios objeto de la presente licitación serán financiados con recursos municipales. El monto total y 
único del financiamiento asciende a $77.112.000 (setenta y siete millones ciento doce mil pesos), impuestos 
incluidos. 

Antecedentes Generales 



Antecedentes Generales 

Ejecución del servicio:

• El servicio deberá estar disponible y plenamente operativo el día 31 de diciembre del presente año, a 
contar de las 13:00 horas.

• Una vez realizada la instalación, el inspector técnico verificará que todos los elementos se encuentren 
correctamente instalados y en conformidad con lo solicitado.

• El retiro del servicio deberá realizarse el día 1 de enero de 2026, previa coordinación con el Inspector 
Técnico del contrato.



Antecedentes Generales 

El servicio incluye: 
• Sistema de audio Profesional
• Sistema de iluminación escénica
• Sistema de pantallas led y video
• Generación eléctrica y distribución
• Escenario Layher y estructura escénica
• Camarines y áreas de producción
• Show artístico y contenido escénico
• Efectos especiales y visuales
• Equipo técnico y de producción
• Servicios adicionales (Baños) y Seguridad
• Montajes, logística y coordinación. 



 RESUMEN DE LAS OFERTAS

Rut Proveedor Proveedor Total Oferta Neto Estado
77.846.035-1 Prime Spa $ 64.000.000 Aceptada

76.906.120-7 Rent Light Ltda $ 64.800.000 Aceptada



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PUNTAJE FINAL = (P*50%) + (E*40%) + (POA*5%) + (PIC*5%)

Ítem Ponderación

Precio (P) 50%

Experiencia y competencias (E) 40%

Presentación Oportuna de Antecedentes (POA) 5%

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5%



PLANILLA EVALUACIÓN
PRIME SPA, RUT 77.846.035-1

1. –Experiencia: El oferente presenta 2 experiencias, las cuales se validan 2 , ya que incorpora la documentación de respaldo exigida. 

2.- Precio: El oferente oferta un precio de $76.160.000 .- con IVA incluido, corresponde a la oferta más económica.
   
3.- Presentación Oportuna de Antecedentes : Se han presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia. 

  
4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta el Programa de Integridad y Cumplimiento.

Ítem Ponderación Puntaje 
obtenido

Ponderación 
final

Precio (P) 50% 100 50

Experiencia y competencias (E) 40% 40 16

Presentación Oportuna de Antecedentes (POA) 5% 100 5

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 100 5

Total 76



PLANILLA EVALUACIÓN
RENT LIGHT LTDA, RUT 76.906.120-7

1. –Experiencia: El oferente presenta 5 experiencias, las cuales no se validan ya que no incorpora la documentación de respaldo exigida. 

2.- Precio: El oferente oferta un precio de $77.112.000 .- con IVA incluido, corresponde a la segunda oferta más económica.
   
3.- Presentación Oportuna de Antecedentes : No ha presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia. 

  
4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta el Programa de Integridad y Cumplimiento.

Ítem Ponderación Puntaje 
obtenido

Ponderación 
final

Precio (P) 50% 98,76 49,38

Experiencia y competencias (E) 40% 0 0

Presentación Oportuna de Antecedentes (POA) 5% 0 0

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 100 5

Total 54,38



RESUMEN DE EVALUACIÓN

Rut 
Proveedor Proveedor

PTJE 
PRECIO

50%

PTJE 
EXPER
40%

PTJE 
POA
5%

PTJE 
PIC
5%

PTJE 
TOTAL

77.846.035-1 Prime Spa 50 16 5 5 76

76.906.120-7 Rent Light Ltda 49,38 0 0 5 54,38



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR la Licitación ID: 4295-63-LP25 “SERVICIO DE PRODUCCION COMPLETA, ENCUENTRO CIUDADANO DE 
FINALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 2025” a : 
 
PRIME SPA, RUT 77.846.035-1, por un monto de $76.160.000.- con IVA incluido, obteniendo un puntaje de 76.00 
puntos de un total de 100, con la ejecución acorde a lo solicitado.
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Licitación ID: 4295-63-LP25 

“SERVICIO DE PRODUCCIÓN COMPLETA, ENCUENTRO CIUDADANO DE FINALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 2025”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Serena, diciembre 2025. 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

1 ANTECEDENTES GENERALES 

El objetivo de la actividad Servicio de Producción Completa, Encuentro Ciudadano de Finalización 
de Actividades 2025, es la realización de un evento masivo, seguro y de carácter familiar en el sector 
de cuatro Esquinas con Avenida del Mar, punto emblemático de encuentro ciudadano en la comuna 
de La Serena. 

La celebración busca fomentar la convivencia comunitaria, promover el turismo local y proyectar 
una imagen positiva de la comuna como destino turístico costero y patrimonial, fortaleciendo así su 
posicionamiento a nivel regional y nacional. 

Asimismo, el evento tiene como finalidad ofrecer un espacio de esparcimiento gratuito y accesible 
para residentes y visitantes, contribuyendo a la reactivación económica del borde costero, 
potenciando la participación de emprendedores, prestadores de servicios turísticos y el comercio 
local. 

2 FINANCIAMIENTO Y MONTO MÁXIMO 

Los servicios objeto de la presente licitación serán financiados con recursos municipales. 

El monto total y único del financiamiento es de $77.112.000 (setenta y siete millones ciento doce 
mil pesos), impuestos incluidos.  

La oferta presentada deberá contemplar todos los gastos necesarios para el cumplimiento integral 
del contrato, sin que exista derecho por parte del proveedor a solicitar pagos adicionales por ningún 
concepto.  

Cualquier oferta que supere el monto máximo establecido será declarada inadmisible. 

3 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Los plazos de ejecución del servicio serán los siguiente: 

▪ Se requiere que el servicio esté disponible y operativo el día 31 de diciembre del presente 
año a las 13:00 horas. 

▪ Realizada la instalación, el inspector técnico verificará que todo está correctamente 
instalado de acuerdo a lo solicitado, de lo contrario realizará en el acto las observaciones 
pertinentes a fin de que éstas sean subsanadas por el proveedor. 

▪ El retiro del servicio deberá realizarse el día 1 de enero de 2026, previa coordinación con el 
IT del contrato. 

4 DISPOSICIÓN DE LOS ANTECEDENTES DE LICITACIÓN 

Según lo que establecen las Bases del llamado a Licitación Pública, los antecedentes estuvieron 
disponibles a través del portal Internet www.mercadopúblico.cl, a partir del día 04-12-2025, desde 
las 17:18:16, fecha de publicación de la licitación y el día 15-12-2025 15:45:00, fecha de cierre y 
apertura (técnica y económica) de la propuesta con el número de adquisición 4295-63-LP25. 
 
5 CAUSALES DE INADMISIBILIDAD 
 
Las causales de inadmisibilidad de las ofertas serán las siguientes: 

a) Si la oferta económica es superior al valor indicado en el Punto Nº 4 de las Bases 
Administrativas. 

b) Si el formato Nº 7 Propuesta técnica de la oferta, es entregado incompleto en alguno de sus 
ítems o la comisión determina que existe falta de información en alguno de ellos o que 
existe incumplimiento en alguno de los requisitos exigidos en las presentes bases y EETT . 



 

 

c) Si faltase alguno de los antecedentes técnicos y/o económicos, indicados en el punto Nº 
12.2 y 12.3 de las presentes Bases Administrativas, a saber, Formato Nº 6: Experiencia y 
competencias del oferente, Formato Nº 7: Propuesta técnica de la oferta, Formato Nº 8 
oferta económica o los formatos presentados no corresponden a los adjuntos a la 
propuesta, fueron modificados en cualquiera de sus partes, están incompletos o presenten 
cualquier alteración a los documentos originales. 

d) Tener contacto de cualquier tipo (llamadas telefónicas, oficios, cartas, correos electrónicos, 
visitas, etc.) con el Municipio, Todo contacto, consulta, observación o reclamo deberá 
hacerse a través del Portal Mercado Público de acuerdo a la Ley de Compras Públicas y 
Reglamento 19.886. 

e) Que alguno de los integrantes de la UTP no cumpla con los requisitos establecidos en el 
artículo segundo de la Ley Nº 20.416, ya sea por no acreditar su condición de empresa de 
menor tamaño, por encontrarse en una categoría superior o por presentar información 
desactualizada o inconsistente respecto de su clasificación. 

f) Se declarará inadmisible una o más ofertas cuando se presenten ofertas simultáneas 
respecto de un mismo bien o servicio por parte de empresas pertenecientes a los mismos 
grupos empresariales o relacionados entre sí, según dispone el artículo Nº 60 del 
reglamento de la Ley 19.886, pudiendo considerarse para evaluación la oferta más 
conveniente según lo establecido en las bases administrativas. 

g) Cuando se presenten ofertas riesgosas o temerarias entendiéndose estas como aquellas 
ofertas en las cuales el precio ofertado está significativamente por debajo del promedio de 
las otras propuestas o de los precios de mercado, sin justificar documentadamente en las 
especificaciones técnicas cómo se cumplirán los requisitos del contrato. Para mayor 
abundamiento ver punto 13.1 de las bases administrativas. 

h) Si algún integrante de la Unión Temporal de Proveedores participa en otra oferta del mismo 
proceso, de acuerdo al artículo N° 54 de la Ley 19.886. 

 
Asimismo, por resolución fundada, podrá declararse desierta la licitación cuando no se presenten 
ofertas, cuando, en general, éstas no resulten convenientes a los intereses institucionales, sin 
incurrir por todo ello en responsabilidad alguna por tratarse del ejercicio de potestades facultativas 
propias, así reconocidas expresamente por los proponentes. 
Las causales de inadmisibilidad de las ofertas serán las siguientes: 
  
6 APERTURA DE LA LICITACIÓN 
 
Una vez realizada la apertura, la Comisión Evaluadora procede a la revisión de los antecedentes del 
oferente.   
 
7 RESUMEN OFERTAS 
    

Rut Proveedor Proveedor Total Oferta Neto Estado 

77.846.035-1 Prime Spa $ 64.000.000 Aceptada 

76.906.120-7 Rent Light Ltda  $ 64.800.000 Aceptada 

 
8 REVISIÓN DE DOCUMENTOS 
 
La Comisión Evaluadora procede a revisar y a verificar los antecedentes y documentos ingresados 
por el oferente, estos son: 

8.1 PRIME SPA, RUT 77.846.035-1 

1.      Documentos administrativos Presenta Observaciones 

1.1      IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE     



 

 

a) En el caso de Personas Jurídicas o 
Naturales deberán presentar el Formato 
N° 1A: IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 
(Persona natural o jurídica), 
debidamente firmado por el mismo 
Oferente o su Representante Legal. 

X 
Presenta debidamente firmado por el 
oferente 

1.2      DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE 
ACEPTACIÓN 

    

El formato N° 2 debe enviarse debidamente 
firmado por el Oferente o su Representante 
Legal y, en el caso de la UTP, cada miembro 
deberá firmar este formato, cada uno en 
forma separada. 

X 
Presenta debidamente firmado por el 
oferente 

1.3      DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE 
HABILITACIÓN 

    

Este formato está disponible para Persona 
Natural y Jurídica, formato 3A y 3B 
respectivamente, se debe llenar SÓLO el que 
corresponda. En el caso de las UTP cada 
miembro deberá firmar este formato, en 
forma separada. Este formato SÓLO deberá 
completarse en el caso que el oferente no 
pueda acceder a completar la Nueva 
Declaración Jurada en línea para 
proveedores, disponible en el Sistema de 
Información en el paso Antecedentes para 
incluir en la Oferta. 

X 
Presenta debidamente firmado por el 
oferente 

1.4      EL OFERENTE PERSONA JURÍDICA.     

a) Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada Tu 
Empresa en un día, u otro, donde aparezca 
que la persona jurídica se encuentra vigente, 
documento cuya fecha de emisión debe 
corresponder a las fechas comprendidas 
entre la publicación y el cierre de la 
Licitación. 

X 

Presenta certificado con vigencia 
actualizada a fecha 10 de diciembre 
del 2025 cumpliendo con fechas 
comprendida entre publicación y 
cierre de la licitación.  

b) Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada Tu 
Empresa en un día, u otro, en el cual 
aparezca la Representación Legal, 
documento cuya fecha de emisión debe 
corresponder a las fechas comprendidas 
entre la publicación y el cierre de la 
licitación. 

X 

Presenta certificado de vigencia de 
poderes donde aparece la 
representación legal de don Henry 
Cristian Valencia Montiel. Documento 
de fecha 10 de diciembre de 2025, 
dando cumplimiento entre 
publicación y cierre de la licitación.  

c) Copia digital de la Cédula Nacional 
de Identidad del (los) Represente (s) Legal 
(es) de la persona jurídica, por ambos lados. 

X  

d) Certificado de antecedentes 
laborales y previsionales emitido por la 
Dirección del Trabajo. La vigencia del 
certificado debe corresponder a las fechas 
comprendidas entre la publicación y el cierre 
de la licitación. 

X 

Presenta certificado de antecedentes 
laborales y previsionales de fecha 11-
12-2025, cumple entre publicación y 
cierre de la licitación. 

e) Certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales de la 
Dirección del Trabajo, correspondiente al 

 
Presenta formado Nº 4, por lo que no 
corresponde  



 

 

mes anterior a la fecha de apertura de la 
propuesta, en el caso que el oferente posea 
obras en ejecución con cualquier mandante 
o empresa pública o privada El oferente 
deberá presentar los certificados de las 
obras que se encuentre ejecutando a la 
fecha con cualquier mandante o empresa ya 
sea privada o pública. En caso contrario, el 
oferente deberá presentar el Formato N°4 
debidamente firmado. (Declaración  
jurada simple sin obras en ejecución). 

1.5  Formato N° 4 Declaración Jurada Simple 
– Sin trabajos en Ejecución 

  

El Oferente deberá completar dicho formato 
en caso que NO posea obras en ejecución 
con ninguna institución ya sea pública o 
privada durante el mes anterior al de la fecha 
de la apertura de la propuesta. En caso de 
que posea obras en ejecución deberá 
presentar el Certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales de la 
Dirección del Trabajo. Este documento 
deberá encontrarse vigente a la época de 
presentación de la propuesta: fecha 
comprendida entre el día de publicación y la 
fecha de cierre de la propuesta. 

X 
Presenta debidamente firmado por el 
oferente 

1.6 Formato Nº 5 Declaración Jurada 
Programa de integridad y Compliance 

    

El oferente deberá presentar una 
declaración jurada que respalde la existencia 
de Programas de integridad, que mitiguen 
riesgos de corrupción, asegurando buenas 
prácticas con la finalidad de demostrar un 
alto compromiso con la transparencia y la 
probidad, y son conocidos por los 
trabajadores. No siendo necesario adjuntar 
listados de participación, considerando que 
la declaración jurada respalda la existencia 
de los programas, los detalla y declara que 
son conocidos por sus trabajadores.  

Con la finalidad de incentivar mejores 
prácticas por parte de los proveedores en los 
procedimientos de compra y contratación 
pública, desarrollando procesos probos, 
eficientes y transparentes, el oferente 
deberá presentar, al momento de ofertar, 
cualquiera de los siguientes documentos, los 
cuales se considerarán como documentos 
válidos para acreditar la implementación de 
los mencionados programas: 
 
- Códigos de ética internos con énfasis 
en la debida diligencia con la cual deben 
desempeñar las funciones de los 
trabajadores. 
- Manuales que regulen materias 
sobre conflicto de intereses, 
responsabilidades de cada trabajador 

X 

Presenta declaración jurada 
debidamente firmada e incorpora 
Programa de integridad denominada 
Inmobiliaria e inversiones prime Spa y 
reglamento interno de orden higiene 
y seguridad Prime Spa 77.846.035-1 



 

 

claramente definidas en casos de incurrir en 
prácticas corruptas o delictivas, como el 
cohecho, adulteración de documentos, 
violación de los derechos de los 
trabajadores, incumplimiento de normas 
medioambientales, obligación de denuncia, 
lineamientos, medidas y controles de la 
empresa para prevenir delitos en las 
materias ya indicadas, entre otras. 

 

2.      Documentos técnicos Presenta Observaciones 

Formato N° 6 Experiencia y competencia del 
oferente 

X 
Presenta Formato N.º 6 debidamente 
firmado.    

Formato N° 7 Propuesta técnica de la oferta X 
Presenta Formato N.º 7 debidamente 
firmado.    

 

3.        Documentos económicos Presenta Observaciones 

3.1 Formato Nº 8 Oferta Económica  X 
Presenta oferta por un valor total de 
$76.160.000.- 

 
El oferente PRIME SPA, RUT 77.846.035-1, cumple con la totalidad de los documentos 
requeridos en las respectivas Bases Administrativas.  

 
8.2  RENT LIGHT LTDA , RUT 76.906.120-7 

 

1.      Documentos administrativos Presenta Observaciones 

1.1      IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE     

b) En el caso de Personas Jurídicas o 
Naturales deberán presentar el Formato 
N° 1A: IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 
(Persona natural o jurídica), 
debidamente firmado por el mismo 
Oferente o su Representante Legal. 

X 
Presenta debidamente firmado por el 
oferente 

1.2      DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE 
ACEPTACIÓN 

    

El formato N° 2 debe enviarse debidamente 
firmado por el Oferente o su Representante 
Legal y, en el caso de la UTP, cada miembro 
deberá firmar este formato, cada uno en 
forma separada. 

X 
Presenta debidamente firmado por el 
oferente 

1.3      DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE 
HABILITACIÓN 

    

Este formato está disponible para Persona 
Natural y Jurídica, formato 3A y 3B 
respectivamente, se debe llenar SÓLO el que 
corresponda. En el caso de las UTP cada 
miembro deberá firmar este formato, en 
forma separada. Este formato SÓLO deberá 
completarse en el caso que el oferente no 
pueda acceder a completar la Nueva 
Declaración Jurada en línea para 
proveedores, disponible en el Sistema de 
Información en el paso Antecedentes para 
incluir en la Oferta. 

X 
Presenta debidamente firmado por el 
oferente 

1.4      EL OFERENTE PERSONA JURÍDICA.     



 

 

a) Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada Tu 
Empresa en un día, u otro, donde aparezca 
que la persona jurídica se encuentra vigente, 
documento cuya fecha de emisión debe 
corresponder a las fechas comprendidas 
entre la publicación y el cierre de la 
Licitación. 

X 

Presenta certificado con vigencia 
actualizada a fecha 02 de diciembre 
del 2025 Incumpliendo con fechas 
comprendida entre publicación y 
cierre de la licitación.  

b) Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada Tu 
Empresa en un día, u otro, en el cual 
aparezca la Representación Legal, 
documento cuya fecha de emisión debe 
corresponder a las fechas comprendidas 
entre la publicación y el cierre de la 
licitación. 

X 

Presenta certificado de 
Representante legal donde aparece la 
representación legal de don Rogelio 
Alberto Carvajal Castillo. Documento 
de fecha 02 de diciembre de 2025, no 
dando cumplimiento entre 
publicación y cierre de la licitación.  

c) Copia digital de la Cédula Nacional 
de Identidad del (los) Represente (s) Legal 
(es) de la persona jurídica, por ambos lados. 

X  

d) Certificado de antecedentes 
laborales y previsionales emitido por la 
Dirección del Trabajo. La vigencia del 
certificado debe corresponder a las fechas 
comprendidas entre la publicación y el cierre 
de la licitación. 

X 

presenta certificado de antecedentes 
laborales de fecha 05 de diciembre 
2025, dando cumplimiento al plazo 
establecido entre fecha de 
publicación y cierre de la propuesta.  

e) Certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales de la 
Dirección del Trabajo, correspondiente al 
mes anterior a la fecha de apertura de la 
propuesta, en el caso que el oferente posea 
obras en ejecución con cualquier mandante 
o empresa pública o privada El oferente 
deberá presentar los certificados de las 
obras que se encuentre ejecutando a la 
fecha con cualquier mandante o empresa ya 
sea privada o pública. En caso contrario, el 
oferente deberá presentar el Formato N°4 
debidamente firmado. (Declaración  
jurada simple sin obras en ejecución). 

 No Incorpora certificado. 

1.5  Formato N° 4 Declaración Jurada Simple 
– Sin trabajos en Ejecución 

  

El Oferente deberá completar dicho formato 
en caso que NO posea obras en ejecución 
con ninguna institución ya sea pública o 
privada durante el mes anterior al de la fecha 
de la apertura de la propuesta. En caso de 
que posea obras en ejecución deberá 
presentar el Certificado de cumplimiento de 
obligaciones laborales y previsionales de la 
Dirección del Trabajo. Este documento 
deberá encontrarse vigente a la época de 
presentación de la propuesta: fecha 
comprendida entre el día de publicación y la 
fecha de cierre de la propuesta. 

 No presenta  

1.6 Formato Nº 5 Declaración Jurada 
Programa de integridad y Compliance 

    



 

 

El oferente deberá presentar una 
declaración jurada que respalde la existencia 
de Programas de integridad, que mitiguen 
riesgos de corrupción, asegurando buenas 
prácticas con la finalidad de demostrar un 
alto compromiso con la transparencia y la 
probidad, y son conocidos por los 
trabajadores. No siendo necesario adjuntar 
listados de participación, considerando que 
la declaración jurada respalda la existencia 
de los programas, los detalla y declara que 
son conocidos por sus trabajadores.  

Con la finalidad de incentivar mejores 
prácticas por parte de los proveedores en los 
procedimientos de compra y contratación 
pública, desarrollando procesos probos, 
eficientes y transparentes, el oferente 
deberá presentar, al momento de ofertar, 
cualquiera de los siguientes documentos, los 
cuales se considerarán como documentos 
válidos para acreditar la implementación de 
los mencionados programas: 
 
- Códigos de ética internos con énfasis 
en la debida diligencia con la cual deben 
desempeñar las funciones de los 
trabajadores. 
- Manuales que regulen materias 
sobre conflicto de intereses, 
responsabilidades de cada trabajador 
claramente definidas en casos de incurrir en 
prácticas corruptas o delictivas, como el 
cohecho, adulteración de documentos, 
violación de los derechos de los 
trabajadores, incumplimiento de normas 
medioambientales, obligación de denuncia, 
lineamientos, medidas y controles de la 
empresa para prevenir delitos en las 
materias ya indicadas, entre otras. 

X 
Presenta declaración jurada 
debidamente firmada e incorpora 
Programa de integridad Rent Light.  

 

2.      Documentos técnicos Presenta Observaciones 

Formato N° 6 Experiencia y competencia del 
oferente 

X 
Presenta Formato N.º 6 debidamente 
firmado.    

Formato N° 7 Propuesta técnica de la oferta X 
Presenta Formato N.º 7 debidamente 
firmado.    

 

3.        Documentos económicos Presenta Observaciones 

3.1 Formato Nº 8 Oferta Económica  X 
Presenta oferta por un valor total de 
$77.112.000.- 

 
El oferente RENT LIGHT LTDA , RUT 76.906.120-7, la fecha de los documentos que acreditan vigencia 
y representante legal no cumplen con fecha de emisión, no presenta certificado de cumplimiento 
de obligaciones laborales ni formato Nº 4.  
 



 

 

9 OFERTAS INADMISIBLES 

No hay. 

10 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

De conformidad al punto Nº 15 de las bases administrativas, los criterios de evaluación serán los 
siguientes: 

Ítem Ponderación 

Precio (P) 50% 

Experiencia y competencias (E) 40% 

Presentación Oportuna de Antecedentes (POA) 5% 

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 

El Puntaje Final será calculado de la siguiente forma: 

PUNTAJE FINAL= (P*50%) + (E*40%) + (POA*5%) + (PIC*5%) 

10.1 Precio oferta (PO) 50% 

La evaluación del precio se efectuará mediante la aplicación de un factor que se obtiene dividiendo 
el monto de la propuesta de menor precio por el precio de la propuesta del oferente a evaluar. 

El resultado de este factor se multiplica por 100, y el valor obtenido será el puntaje correspondiente 
al criterio económico, conforme a la siguiente formula: 

Puntaje = ((Precio Mínimo Ofertado) / (Precio de la Oferta)) * 100 

En caso de que se presente una única oferta admisible, esta obtendrá el puntaje máximo (100 
puntos), siempre que su monto no supere el presupuesto máximo disponible. 

10.2 Experiencia y competencias 40% 

Se evaluará la experiencia del oferente en servicios de características similares a las del servicio 
licitado, los cuales deben haber sido ejecutados en su totalidad por el mismo. Se entenderá por 
servicios iguales aquellos correspondientes a:  

• Servicios de producción técnica (Evento). 

• Servicios de arriendo de ficha técnica. 

• Servicios de amplificación, iluminación y/o montajes. 

La experiencia se evaluará según la siguiente tabla:  

Factor de evaluación Puntaje 

El proveedor no presenta experiencias o presenta experiencias sin respaldos 
válidos 0 pts. 

El proveedor presenta entre 1 a 2 experiencias debidamente respaldadas  40 pts. 

El proveedor presenta entre 3 a 4 experiencias debidamente respaldadas  70 pts. 

El proveedor presenta 5 experiencias debidamente respaldadas 100 pts. 

Nota: Consideraciones generales al momento de evaluar: 

• Solo se validarán como respaldos válidos, los certificados mencionados en el punto 12.2 de 

las bases administrativas. Cualquier documento diferente a los detallados anteriormente no 

será contabilizado como válido. 

• No se considerarán certificaciones emitidas por el mismo Oferente.  

• El servicio debe haber sido prestado por el oferente en su totalidad, por lo que no se 

admitirán servicios subcontratados.  

• Se evaluará un máximo de 5 experiencias por oferente. Cualquier documento diferente a 

los detallados anteriormente no será contabilizado como válido. 



 

 

10.3 Presentación oportuna de antecedentes (POA) 5% 

La presentación oportuna de los antecedentes se evaluará de acuerdo a lo solicitado en las 
presentes bases administrativas, si toda la documentación es adjunta hasta el momento del cierre 
de la propuesta, la propuesta será evaluada con 100 puntos a quien cumpla y con 0 puntos a quien 
entrega sin cumplir estos requisitos:  

CONDICIÓN 
 

PUNTAJE POA 

Ofertas que cumplen con la presentación de todos sus antecedentes 
vigentes en el plazo establecido en la presente Licitación. 

100 pts. 

Ofertas que no presentan todos los antecedentes en la forma 
solicitada, no vigentes o posteriores a la fecha de cierre. (Solo se 
pueden presentar antecedentes administrativos por esta vía.  

0 pts. 

10.4 Programa de integridad y cumplimiento (PIC) 5% 

Con la finalidad de incentivar mejores prácticas por parte de los proveedores en los procedimientos 

de compra y contratación pública, desarrollando procesos probos, eficientes y transparentes, el 

oferente deberá presentar al momento de ofertar, cualquiera de los siguientes documentos, los 

cuales se considerarán como documentos válidos para acreditar la implementación de los 

mencionados programas, los siguientes:  

- Códigos de ética internos con énfasis en la debida diligencia con la cual deben desempeñar 

las funciones de los trabajadores.  

- Manuales que regulen materias sobre conflicto de intereses, responsabilidades de cada 

trabajador claramente definidas en casos de incurrir en prácticas corruptas o delictivas, 

como el cohecho, adulteración de documentos, violación de los derechos de los 

trabajadores, incumplimiento de normas medioambientales, obligación de denuncia, 

lineamientos, medidas y controles de la empresa para prevenir delitos en las materias ya 

indicadas, entre otras.  

Se otorgará el puntaje máximo, es decir, 100 puntos, a los proveedores que hayan implementado 

programas de integridad y cumplimiento, los cuales sean conocidos por sus trabajadores y estén 

diseñados para mitigar los riesgos de corrupción, asegurando buenas prácticas y demostrando un 

alto compromiso con la transparencia y la probidad. Para ello, el oferente deberá presentar una 

declaración jurada simple en la que indique el documento relacionado y confirme si estos 

programas son o no de conocimiento de sus trabajadores. Esta declaración corresponde al Formato 

Nº 5.  

Será evaluada con 100 puntos a quien cumpla y con 0 puntos a quien entrega sin cumplir estos 

requisitos: 

Factor de evaluación Puntaje 

Ofertas que cumplen con la presentación de Códigos de ética 

internos o Manuales y formato Nº 5 
100 pts 

• Ofertas que no presentan códigos de ética internos o manuales, o 

formato Nº 5 

0 pts 

 
11 PLANILLA DE EVALUACIÓN 
 
11.1  PRIME SPA, RUT 77.846.035-1 
 

I. PRECIO 
 



 

 

El oferente y de acuerdo a la revisión de formato Nº 8 , se establece el precio de oferta $76.160.000 
IVA incluido. Se informa que el valor ofertado no sobrepasa el Monto Disponible y corresponde al 
precio mínimo ofertado, obteniendo un puntaje de 100 puntos. 

II. EXPERIENCIA 

El oferente detalla 2 experiencias de iguales características a la solicitada, las que son de acuerdo a 
lo indicado en el punto N° 12.2 y 15.2 de las bases administrativas. Una vez examinadas las 
experiencias detalladas en el formato N° 6.  

 
Se hace presente que los respaldos de las experiencias respecto al Formato Nº 6 y según su 
evaluación es el siguiente: 

 

N° Nombre del Proyecto Mandante 
Año 

Ejecución 

Evaluación 

experiencia 

1 

Poolparty 
Enjoy 
2025 

 

Insomnio 
Group 

 

2025 
 

Se adjunta contrato y 
certificado que 
acredita cumplimiento 
íntegro del mismo. Se 
valida.  

2 

Fiesta año 
nuevo 
2024- 
2025 
Hotel 

Serena 
 

Insomnio 
Group 

 
2025 

Se adjunta contrato y 
certificado que 
acredita cumplimiento 
íntegro del mismo. Se 
valida. 

3     

4     

5     

 
De acuerdo al análisis de las dos experiencias evaluadas, cumplen con los requisitos que se 
encuentran en las bases. 
 

Según lo anterior, el oferente obtiene un total de 40 puntos en este criterio de experiencia.  
 

III. PRESENTACIÓN OPORTUNA DE ANTECEDENTES (POA)  
  
La presentación oportuna de los antecedentes se evaluará de acuerdo a lo solicitado en las 
presentes bases administrativas, si toda la documentación es adjunta hasta el momento del cierre 
de la propuesta, la propuesta será evaluada con 100 puntos a quien cumpla y con 0 puntos a quien 
entrega sin cumplir estos requisitos:  

CONDICIÓN 
 

PUNTAJE POA 

Ofertas que cumplen con la presentación de todos sus antecedentes 
vigentes en el plazo establecido en la presente Licitación. 

100 pts. 

Ofertas que no presentan todos los antecedentes en la forma 
solicitada, no vigentes o posteriores a la fecha de cierre. (Solo se 
pueden presentar antecedentes administrativos por esta vía.  

0 pts. 

 
De acuerdo al análisis de los documentos de la oferta del proveedor, se otorga un puntaje de 100, 
ya que han sido presentados todos los documentos en tiempo, forma y vigencia, según lo requerido 
en las bases administrativas. 
 
IV. PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y CUMPLIMIENTO (compliance)  

 
Con la finalidad de incentivar mejores prácticas por parte de los proveedores en los procedimientos 
de compra y contratación pública, desarrollando procesos probos, eficientes y transparentes. 



 

 

Factor de evaluación Puntaje 

Ofertas que cumplen con la presentación de Códigos de ética internos 

o Manuales y formato Nº 5 
100 pts 

• Ofertas que no presentan códigos de ética internos o manuales, o 

formato Nº 5 

0 pts 

 
El oferente presenta el formato y adjunta programa de integridad y cumplimiento. De acuerdo a lo 
estipulado en el punto Nº 15.4 el oferente obtiene 100 puntos de un total de 100 
 
V. CUADRO RESUMEN DE PUNTAJES 
 

Ítem Ponderación Puntaje 
obtenido 

Ponderación 
final 

Precio (P) 50% 100 50 

Experiencia y competencias (E) 40% 40 16 

Presentación Oportuna de Antecedentes (POA) 5% 100 5 

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 100 5 

Total 76 

 
11.2   RENT LIGHT LTDA, RUT 76.906.120-7 

 

I. PRECIO 
 
El oferente y de acuerdo a la revisión de formato Nº 8 , se establece el precio de oferta $77.112.000 
IVA incluido. Se informa que el valor ofertado no sobrepasa el Monto Disponible y corresponde al 
segundo precio mínimo ofertado, obteniendo un puntaje de 98.76 puntos. 

II. EXPERIENCIA 

El oferente detalla 5 experiencias de iguales características a la solicitada, las que son de acuerdo a 
lo indicado en el punto N° 12.2 y 15.2 de las bases administrativas. Una vez examinadas las 
experiencias detalladas en el formato N° 6.  

 
Se hace presente que los respaldos de las experiencias respecto al Formato Nº 6 y según su 
evaluación es el siguiente: 

 

N° Nombre del Proyecto Mandante 
Año 

Ejecución 

Evaluación 

experiencia 

1 

SERVICIO DE 
PRODUCCIÓN FESTIVAL 

DE LA CANCIÓN LOS 
VILOS 2025 

Ilustre de Municipalidad de 
Los Vilos 

 

2025 
 

Adjunta orden de 
compra y Certificado 
de disponibilidad 
presupuestaria. Por lo 
que no se valida, dado 
que dicho certificado 
no acredita el 
cumplimiento íntegro 
del contrato. 

2 

SERVICIO DE 
PRODUCCIÓN SHOW 

ANIVERSARIO LOS VILOS 
 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
LOS VILOS 

 
2023 

Adjunta orden de 
compra y Certificado 
de disponibilidad 
presupuestaria. Por lo 
que no se valida, dado 
que dicho certificado 
no acredita el 
cumplimiento íntegro 
del contrato. 

3 
SERVICIO DE 

PRODUCCIÓN SHOW 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
COQUIMBO 

 

2023 
 

Adjunta orden de 
compra y Certificado 
de disponibilidad 



 

 

PAMPILLA NAVIDEÑA 
2023 

presupuestaria. Por lo 
que no se valida, dado 
que dicho certificado 
no acredita el 
cumplimiento íntegro 
del contrato. 

4 

SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN, SHOW 
PAMPILLA NAVIDEÑA 

2022 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
COQUIMBO 

 
2022 

Adjunta orden de 
compra y Certificado 
de disponibilidad 
presupuestaria. Por lo 
que no se valida, dado 
que dicho certificado 
no acredita el 
cumplimiento íntegro 
del contrato. 

5 

SERVICIO DE 
PRODUCCIÓN INTEGRAL 

CONCURSO DE 
COMPOSICIÓN MUSICAL 

LUIS ADVIS 2021 
 

SUBSECRETARÍA DE 
LAS CULTURAS Y LAS ARTES 

 
2021 

Adjunta orden de 
compra y Certificado 
de disponibilidad 
presupuestaria. Por lo 
que no se valida, dado 
que dicho certificado 
no acredita el 
cumplimiento íntegro 
del contrato. 

 
De acuerdo al análisis de las cinco experiencias evaluadas y, en relación con la revisión de los 
antecedentes presentados por el oferente, se informa que NO se valida la experiencia ni la 
competencia del mismo, debido a que no se adjunta documentación válida que las respalde, de 
acuerdo con lo establecido en el punto N° 12.2 de las Bases, las experiencias deben ser acreditadas 
mediante certificados emitidos y firmados por el mandante, los cuales acrediten el cumplimiento 
íntegro del contrato. 
La documentación presentada no cumple con dichos requisitos, por lo que no es posible considerar 
válida la experiencia declarada por el oferente para efectos de la evaluación. 
 
Según lo anterior, el oferente obtiene un total de 0 puntos en este criterio de experiencia. 

 
III. PRESENTACIÓN OPORTUNA DE ANTECEDENTES (POA)  
  
La presentación oportuna de los antecedentes se evaluará de acuerdo a lo solicitado en las 
presentes bases administrativas, si toda la documentación es adjunta hasta el momento del cierre 
de la propuesta, la propuesta será evaluada con 100 puntos a quien cumpla y con 0 puntos a quien 
entrega sin cumplir estos requisitos:  

CONDICIÓN 
 

PUNTAJE POA 

Ofertas que cumplen con la presentación de todos sus antecedentes 
vigentes en el plazo establecido en la presente Licitación. 

100 pts. 

Ofertas que no presentan todos los antecedentes en la forma 
solicitada, no vigentes o posteriores a la fecha de cierre. (Solo se 
pueden presentar antecedentes administrativos por esta vía.  

0 pts. 

 
De acuerdo al análisis de los documentos de la oferta del proveedor, se otorga un puntaje de 0 
puntos, ya que los documentos de vigencia de estatutos y representación no cumplen con la vigencia 
requerida en las bases administrativas, además no cuenta con la presentación de la declaración 
jurada N.º 4 ni certificados laborales del mes. 
 
IV. PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y CUMPLIMIENTO (compliance)  

 
Con la finalidad de incentivar mejores prácticas por parte de los proveedores en los procedimientos 
de compra y contratación pública, desarrollando procesos probos, eficientes y transparentes. 



 

 

Factor de evaluación Puntaje 

Ofertas que cumplen con la presentación de Códigos de ética internos 

o Manuales y formato Nº 5 
100 pts 

• Ofertas que no presentan códigos de ética internos o manuales, o 

formato Nº 5 

0 pts 

 
El oferente presenta el formato y adjunta programa de integridad y cumplimiento. De acuerdo a lo 
estipulado en el punto Nº 15.4 el oferente obtiene 100 puntos de un total de 100 
 
V. CUADRO RESUMEN DE PUNTAJES 
 

Ítem Ponderación Puntaje 
obtenido 

Ponderación 
final 

Precio (P) 50% 98,76 49,38 

Experiencia y competencias (E) 40% 0 0 

Presentación Oportuna de Antecedentes (POA) 5% 0 0 

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 100 5 

Total 54,38 

 
12 CUADRO RESUMEN DE OFERTA EVALUADAS 
 

Rut Proveedor Proveedor 
PTJE 

PRECIO 
50% 

PTJE 
EXPER 
40% 

PTJE  
POA 
5% 

PTJE  
PIC 
5% 

PTJE 
TOTAL 

77.846.035-1 Prime Spa 50 16 5 5 76 

76.906.120-7 Rent Light Ltda  49,38 0 0 5 54.38 

 
13 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA. 
 
En consideración de las ofertas presentadas, los documentos recepcionados y el posterior análisis 
de todos los documentos y antecedentes; La Comisión Evaluadora recomienda lo siguiente:  
 
13.1 Se propone Adjudicar la Licitación ID: 4295-63-LP25 “SERVICIO DE PRODUCCION 

COMPLETA, ENCUENTRO CIUDADANO DE FINALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 2025.” 

En consideración a las ofertas presentadas, los documentos recepcionados, el posterior análisis de 
todos los antecedentes y la evaluación de los criterios para cada una de las ofertas que quedaron 
admisibles, la Comisión Evaluadora propone Adjudicar el llamado a Licitación ID: 4295-63-LP25 
“SERVICIO DE PRODUCCION COMPLETA, ENCUENTRO CIUDADANO DE FINALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 2025.”, al oferente Prime Spa , RUT: 77.846.035-1, con un valor de: $76.160.000.- con 
IVA incluido, quien deberá cumplir la ejecución de lo solicitado.  
 
Previo a la firma del contrato como se establece en el punto 18.1 de las bases administrativas el 
adjudicatario debe: 
 
Entregar la Garantía por fiel y oportuno cumplimiento del contrato, con una Vigencia de acuerdo a 
lo estipulado en el punto 18.1 de las bases administrativas. 

 
 
 



SOLICITUD APROBACIÓN 
COMODATO

• Comodato Equipamiento Municipal Loteo Villa 
AURORA II: CLUB DE CUECA ESPUELAS DE PLATA

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
22 DE DICIEMBRE DE 2025



Equipamiento Municipal del Loteo Villa Aurora II, ubicado en calle Dan Woodwar S/N, sector Las 
Compañías, comuna de La Serena.

CLUB DE CUECA ESPUELAS DE PLATA

PLAZO: 10 AÑOS desde la aprobación por 
decreto alcaldicio. 
Obligaciones de la comodataria: según 
Reglamento N° 26, de fecha 6 de agosto de 
2025 y normas pertinentes.
Fiscalización: Anual, por la Sección de 
Recintos Municipales.



IFI
F

F

LA SERENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD
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 CONTRATO DE COMODATO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

Y

                   CLUB DE CUECA ESPUELAS DE PLATA

En La Serena, a XXXX de 2025, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, 
persona jurídica de derecho público, rol único tributario Nº 69.040.100-2, representada por 
su Alcaldesa, doña DANIELA ANDREA NORAMBUENA BORGHERESI, chilena, soltera, 
ingeniero agrónomo, rol único nacional  ambos domiciliados en calle 
Arturo Prat Nº 451, La Serena, en adelante también “la Municipalidad” o “el comodante”, y 
el “CLUB DE CUECA ESPUELAS DE PLATA”, rol único tributario N
inscrita en el Libro de Registro de Organizaciones Territoriales y Funcionales de la 
Municipalidad de La Serena bajo el N° 431, de fecha 2 de septiembre de 1996, 
representada por su Presidenta doña BÁRBARA LUISA VERA CORTÉS, chilena, rol 
único nacional Nº  con domicilio en  comuna de La Serena, en 
adelante también “la comodataria”, se conviene lo siguiente:

PRIMERO: Propiedad. La Ilustre Municipalidad de La Serena, es dueña del terreno 
denominado EQUIPAMIENTO MUNICIPAL DEL LOTEO VILLA AURORA II, ubicado en 
calle Dan Woodwar S/N, sector Las Compañías, comuna de La Serena. El dominio que se 
encuentra inscrito a fojas 935 N° 887 del Registro del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena, correspondiente al año 2005. Posee una superficie aproximada de 311,00 metros 
cuadrados, siendo sus deslindes los siguientes: Al Norte: en 31,00 metros con área verde; 
Al Sur: en 31,00 metros con otros propietarios; Al Oriente:  en 10,03 metros con calle Dan 
Woodwar; y Al Poniente: en 10,03 metros con resto Lote N° 2. La propiedad se encuentra 
registrada bajo el rol de avalúo N° 01313-00087. En el equipamiento se encuentra 
emplazada una sede. 

SEGUNDO: Comodato. Por el presente instrumento, la Municipalidad, debidamente 
representada por su Alcaldesa, entrega en comodato el inmueble municipal singularizado 
en la cláusula anterior, correspondiente a EQUIPAMIENTO MUNICIPAL DEL LOTEO 
VILLA AURORA II, ubicado en calle Dan Woodwar S/N, sector Las Compañías, comuna de 
La Serena, al CLUB DE CUECA ESPUELAS DE PLATA, para quien acepta y recibe su 
presidenta doña BÁRBARA LUISA VERA CORTÉS, en el estado en que se encuentra y 
que es conocido de las partes.

TERCERO: Objeto. El presente contrato se celebra con el propósito de realizar 
actividades propias del Club de Cueca Espuelas de Plata, debiendo utilizarse según su 
uso y destino natural. 

CUARTO: Obligaciones. Son obligaciones de la comodataria las siguientes:
1. Cumplir con los fines específicos del comodato.
2. Mantener en óptimas condiciones el inmueble entregado, así como las instalaciones 
que en él existan o se construyan. La comodataria deberá cuidar, mantener, reparar y 
realizar las mejoras para que el inmueble se encuentre en condiciones de servir al 
propósito convenido, sea que tales acciones las realice con recursos propios o a través de 
fondos públicos a los que postule, incluidos los municipales, como el programa 
presupuesto participativo o una subvención. En el caso de las construcciones (como una 
sede) o de reparaciones o mejoramientos mayores, podrá realizarlas la comodataria con 
recursos propios, con aquellos que obtenga del área privada o de fondos públicos, sea 
que postule directamente o a través de la Municipalidad. Todas las mejoras y/o 
construcciones que hicieren en el inmueble entregado en comodato pasarán a ser de 
dominio del comodante, al término del contrato.
3. La comodataria se obliga a indemnizar los daños que por su culpa o negligencia se 
causen al inmueble, sea que los cause personalmente, sus dependientes, asociados o 
personas a las que haya permitido el acceso al lugar.
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4. Las actividades que se realicen deberán efectuarse en horarios que no generen 
menoscabo en la calidad de vida de los vecinos colindantes, respetando y cumpliendo con 
las normas sobre emisión de ruidos. 
5. Pagar oportunamente las cuentas de servicios básicos (electricidad, agua potable, gas 
u otros que se contraten). Se prohíbe a la comodataria firmar convenios de pago diferidos 
con empresas de electricidad, agua potable o similares, salvo que medie expresa 
autorización por parte del comodante.
6. Mantener el aseo, el ornato y las condiciones de seguridad del inmueble.
7. Mostrar y exhibir el inmueble cuando sean solicitado por quienes fiscalizan el 
cumplimiento del comodato.
8. Facilitar el inmueble y/o la infraestructura que se construya a otras personas jurídicas o 
personas naturales del territorio de la comuna, siempre que ello sea compatible con las 
funciones municipales, considerando el objeto del comodato y las prohibiciones. También, 
a la Municipalidad, cuando ello sea requerido por alguna de sus unidades. 
9. En el caso que se proyecte la construcción de infraestructura, será responsabilidad de 
la comodataria obtener, en forma previa a la construcción, el correspondiente permiso de 
edificación, así como la recepción definitiva. Lo anterior, salvo que se trate de un proyecto 
encabezado o postulado por la Municipalidad a fondos externos (por ejemplo, fondos de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo o del Gobierno Regional de 
Coquimbo).
10. Mantener vigente su personalidad jurídica y la del directorio, durante todo el contrato 
de comodato. 
11. Presentar ante el Departamento de Participación Ciudadana un programa semestral 
que detalle las actividades que realizará la organización, debiendo contemplar las fechas, 
horarios y usuarios (estimados). Con el objeto de brindar facilidades para la entrega de 
esta información, la misma podrá remitirse a la cuenta 
participacionciudadana@laserena.cl.

QUINTO: Prohibiciones. Se prohíbe a la comodataria lo siguiente:  
1. Dar al inmueble un uso distinto al objeto para el cual fue autorizado el contrato de 
comodato.
2. La venta y consumo de alcohol cualquiera sea la circunstancia o actividad que se 
realice en el bien entregado en comodato. 
3. Destinar los dineros recaudados por concepto de reembolso a otros fines que no sea 
para solventar los gastos que demande el uso del bien inmueble.
4. Ceder el comodato a un tercero.
5. La instalación de toda propaganda o publicidad de carácter proselitista y cualquiera otra 
no autorizada por el comodante.
6. La emisión de ruidos que excedan los niveles máximos permitidos por la normativa 
vigente.

SEXTO: Plazo. El plazo del comodato será de 10 años contados desde la fecha de 
aprobación de presente instrumento a través de Decreto Alcaldicio.

SEPTIMO: Horarios. Las actividades que se realicen en el inmueble entregado en 
comodato deberán efectuarse en horarios que no generen menoscabo en la calidad de 
vida de los vecinos colindantes. Asimismo, dichas actividades deberán ajustarse al horario 
que se establezca en los respectivos programas mensuales.

OCTAVO: Administración. Será posible contar con un administrador, quien puede ser un 
miembro de la directiva de la institución comodataria o un tercero. La designación del 
administrador deberá informarse al municipio por escrito a la Sección de Recintos 
Municipales, quien compartirá la información con el Departamento de Participación 
Ciudadana. En todo caso, sea que la administración se ejerza en forma directa o por 
medio de un administrador, el único responsable ante la Municipalidad respecto de las 
obligaciones que impone el comodato será siempre la comodataria.

NOVENO: Responsabilidad. El comodatario es responsable del óptimo uso del inmueble 
entregado en comodato, debiendo para ello planificar programas de acción, coordinar los 
diferentes eventos y controlar todo lo que suceda en el recinto, ya sea en su interior o 
exterior.
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DÉCIMO: Acta. La Sección de Recintos Municipales, a través de sus funcionarios, luego 
de aprobado el presente contrato por acto administrativo, levantará un acta de entrega, 
suscrita por las partes, dejando constancia de los antecedentes que se estimen 
relevantes.

DÉCIMO PRIMERO: Comunicación. La comodataria deberá implementar mecanismos 
de comunicación que faciliten la supervisión del comodato, debiendo mantener en un 
lugar visible para toda la comunidad lo siguiente:
1. Objeto y proyecto del comodato.
2. Programa de actividades mensual y horarios disponibles para la utilización del recinto.
3. Registro de solicitudes de los recintos y préstamo del inmueble.
4. Libro de registro de estado de pago de servicios electricidad, agua potable, teléfono, 

gas y otros convenidos.
5. Libro de contabilidad básico en que se deje constancia de los ingresos y egresos de 

dinero.

DÉCIMO SEGUNDO: Reembolso por la ocupación del inmueble. La comodataria 
deberá facilitar a otras personas jurídicas o personas naturales del territorio de la comuna 
el uso del inmueble entregado en comodato, siempre que ello sea compatible con las 
funciones municipales, considerando el objeto del comodato y las prohibiciones.
Podrán efectuar cobros por concepto de reembolso de los gastos que genere dicho uso 
(electricidad, agua potable, gas u otros que se contraten), los que se determinarán por la 
comodataria en asamblea de socios, según el tipo de persona jurídica, todo lo cual se 
registrará en acta. También, podrá permitirse el uso de los recintos entregados en 
comodato en forma gratuita si así se determina.
Para efectos del control de ingresos y egresos, la comodataria mantendrá un libro básico 
de contabilidad donde se deje constancia de los montos que ingresan y de los egresos. 
Los primeros deberán especificar el motivo, el uso para el cual se facilita el inmueble, 
fecha y horario de uso, dirección, nombre del usuario y reembolso por la utilización. 
Respecto de los egresos, se deberá señalar el motivo, monto, fecha del egreso, debiendo 
conservar los documentos de pagos y/o el respaldo correspondiente.
 La comodataria deberá entregar al usuario un comprobante de pago de los reembolsos, 
foliado y timbrado, el que deberá contener la información señalada anteriormente.
Los dineros recaudados sólo podrán invertirse en los gastos que demande el uso del bien 
inmueble.

DÉCIMO TERCERO: Destino de lo recaudado. Los dineros sólo podrán invertirse en los 
gastos que demande el uso del inmueble.

DÉCIMO CUARTO: Término anticipado. Constatado por la Dirección de Desarrollo 
Comunitario o la Sección de Recintos Municipales el incumplimiento de alguna de las 
obligaciones o cláusulas del presente contrato, la Municipalidad podrá ponerle término 
inmediato mediante la dictación de un Decreto Alcaldicio, el que será notificado por carta 
certificada o personalmente al representante legal de la comodataria. En especial, la 
Municipalidad podrá exigir la restitución anticipada del inmueble en los siguientes casos: 
a) Si sobreviene a ésta una necesidad imprevista y urgente de utilizarlo; b) Si ha 
terminado o no tiene lugar el objeto o finalidad para la cual se ha entregado en uso el 
inmueble; C) si la organización no posee directiva vigente; y d) Si el comodatario no se 
adjudicare los fondos para ejecutar el proyecto de construcción o, habiéndolo hecho, no 
obtuviere el permiso de edificación dentro de los dos años siguientes a la adjudicación de 
fondos.

DÉCIMO QUINTO: Efecto del término del comodato. Terminado el contrato de 
comodato, sea anticipadamente o por la llegada del plazo, el comodatario deberá restituir 
el inmueble entregado en comodato dentro de los 20 días hábiles administrativos 
siguientes, contados desde la fecha en que la Municipalidad le notifique el término 
anticipado del contrato, o desde la fecha en que éste expire naturalmente, según sea el 
caso.
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DÉCIMO SEXTO: Seguimiento y fiscalización. El comodatario estará sometido al 
seguimiento de la Dirección de Desarrollo Comunitario y a la fiscalización del 
Departamento de Servicios Generales, a través de la Sección de Recintos Municipales. 
Esta última realizará una visita anual al inmueble informando luego sobre el cumplimiento 
del contrato, la mantención y el pago de los servicios básicos, si correspondiere.

DÉCIMO SÉPTIMO: Construcciones. Las construcciones que se ejecuten deberán 
cumplir con las normas del Plan Regulador Comunal vigente, la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza. Al término del contrato de comodato las 
construcciones, modificaciones y mejoras de cualquier especie que se hayan efectuado 
en el inmueble y que no puedan ser retiradas sin detrimento de éstos, quedarán a 
beneficio de la Municipalidad, sin necesidad de reembolso o indemnización alguna al 
comodatario.

DÉCIMO OCTAVO: Acuerdo del Concejo Comunal. Se deja constancia que conforme lo 
establece el artículo 65, letra f), de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, el presente comodato cuenta con el acuerdo del Concejo, el que se 
obtuvo en la sesión ordinaria N° xxx de fecha xxxx, según consta en el certificado del 
Secretario Municipal N° xxx, de fecha xxxx, ambos de 2025.

DÉCIMO NOVENO: Competencia. Para todos los efectos derivados del presente 
contrato las partes fijan domicilio en la ciudad de La Serena y se someten a la jurisdicción 
de sus tribunales.

VIGÉSIMO: Demás estipulaciones. En lo no regulado en el presente contrato, el 
comodatario deberá estarse a las prescripciones contenidas en el Reglamento N° 26, de 
fecha 6 de agosto de 2025, sobre Comodatos de Inmuebles de la Municipalidad de La 
Serena y a las instrucciones que por acto administrativo se le entreguen.

VIGÉSIMO PRIMERO: Personerías. La personería de doña DANIELA NORAMBUENA 
BORGHERESI para representar a la Municipalidad de La Serena consta en el decreto 
alcaldicio Nº 5062, de fecha 6 de diciembre de 2024, y en los antecedentes que le han 
servido de fundamento. Por su parte, la personería de doña BÁRBARA LUISA VERA 
CORTÉS para representar a la organización CLUB DE CUECA ESPUELAS DE PLATA, 
consta en el certificado de vigencia provisorio, emitido por el Secretario Municipal, con 
fecha 15 de diciembre de 2025. 

     BÁRBARA LUISA VERA CORTÉS               DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI
CLUB DE CUECA ESPUELAS DE PLATA                       ALCALDESA DE LA SERENA 
                                                 

HERIBERTO LUCIANO MALUENDA VILLEGAS
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
- Comodatario - Dirección de Desarrollo Comunitario - Departamento de Participación Ciudadana - Departamento 
de Servicios Generales - Sección de Recintos Municipales - Delegación Las Compañías - Dirección de Asesoría 
Jurídica - Sección Partes e Informaciones
DNB/HLMV/RAH/ABA 



SEGURIDAD CIUDADANA
 I. MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SUSBSECRETARIA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE LA SERENA PARA LA EJECUCCIÓN DE ACTIVACIONES 
COMUNITARIAS QUE INCENTIVAN LA CREACIÓN , PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA Y EL 
PATRIMONIO BARRIAL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA SOMOS BARRIO, BARRIO 
ROMERAL.

LA SERENA, DICIEMBRE 2025



SEGURIDAD CIUDADANA

CONSIDERACIONES GENERALES

De conformidad a lo previsto en el artículo 19 de la Ley N°21.730, que crea el Ministerio 
de Seguridad Pública, corresponde a la Subsecretaría de Prevención del Delito ser 
órgano de colaboración inmediata del Ministro de Seguridad Pública en todas aquellas 
materias relacionadas con la elaboración, coordinación, ejecución y evaluación de 
políticas públicas destinadas a promover la seguridad, la prevención y reducción del 
delito, al desarrollo de capacidades y al ejercicio de las facultades regulatorias respecto 
de las entidades públicas o privadas que cumplan roles coadyuvantes o 
complementarios de la seguridad pública



SEGURIDAD CIUDADANA

CONSIDERACIONES GENERALES

Los comparecientes acuerdan que la Subsecretaría entregará recursos al Municipio para 
que – con cargo a los mismos – ejecute las estrategias definidas en el la Resolución N°30 
de 25 de junio de 2025, que aprueba transferencia de recursos a la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, y sus modificaciones dispuestas por Resolución N°37 de 20 de 
octubre de 2025, ambas de la Subsecretaría de Artes y Cultura, dentro del marco del 
Programa Somos Barrio de la Subsecretaría de Prevención del Delito, en el barrio 
Romeral de la Comuna.



SEGURIDAD CIUDADANA

CONSIDERACIONES GENERALES

Siguiendo lo establecido por las antedichas resoluciones, las activaciones comunitarias 
deben ser ejecutadas de acuerdo al siguiente detalle:

1) Un hito de inicio, a través del cual comience la ejecución de los talleres, orientado a 
promover, difundir y convocar la comunidad a todo el ciclo de actividades.

2) Talleres semanales para todo público, que incentiven la creación y promoción del arte, 
la cultura, y el patrimonio barrial.

3) Un hito de cierre, realizando un evento masivo de clausura que contemple muestras 
artísticas, ferias comunitarias, pasacalles y/u otras manifestaciones culturales y 
artísticas, que apunten a fortalecer la participación ciudadana y la convivencia barrial.

Estas actividades serán gestionadas por un Gestor/a cultural.



SEGURIDAD CIUDADANA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Para la ejecución del presente convenio, la subsecretaria de Prevención del Delito se 
compromete a transferir a la entidad ejecutora la suma de $52.000.000, cantidad que se 
girará en una sola cuota. Cantidad que se girará en una sola cuota una vez que se 
encuentre totalmente tramitado por la Subsecretaria el acto administrativo que apruebe 
este instrumento.

 COMUNA-BARRIO

HITO DE INICIO BARRIAL $20.000.000

GESTOR CULTURAL $7.500.000

GASTOS DE OPERACIÓN $9.500.000

HITO CIERRE BARRIAL $15.000.000

$52.000.000



SEGURIDAD CIUDADANA

OBLIGACIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO

a) Transferir al Municipio la cantidad indicada en la cláusula tercera una vez cumplidas 
las condiciones acordadas.

b) Supervisar, monitorear y controlar la correcta ejecución del convenio y de los gastos 
autorizados con el cargo al mismo.

c) Velar por la correcta ejecución de los recursos transferidos en razón del presente 
instrumento. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad por un mal o 
inadecuado uso de tales fondos por parte de la Municipalidad en cuanto receptora 
de los mismos;

d) Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa que actúe en 
su representación ante el Municipio en todo lo derivado de la ejecución de este 
convenio.

e) Y, en general, todas aquellas que resulten necesarias para la correcta ejecución de 
este convenio.
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OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

a) Dar cumplimiento íntegro, exacto y oportuno a todos los requerimientos contemplados 
en el presente convenio;

b) Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa para todo lo que se 
derive de la ejecución de este convenio.

c) Ejecutar el programa en conformidad a los términos y condiciones establecidos en las 
Resoluciones N°30 de 25 de junio de 2025 y N°37 de 20 de octubre de 2025, de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, el presente convenio y los lineamientos 
correspondientes.

d) Presentar en forma y plazo a la Subsecretaría de Prevención del Delito todos los 
antecedentes de la persona propuesta para el cargo de gestor/a cultural, en la 
oportunidad correspondiente.

e) Monitorear, evaluar y fiscalizar el cumplimiento exacto íntegro y oportuno de las 
funciones del/la gestor/a cultural. El cumplimiento de esta obligación facultará a la 
Subsecretaría para terminar el presente convenio.

f) Rendir cuentas de acuerdo con lo previsto en este instrumento, así como también rendir 
y/o reintegrar eventuales saldos vencidos.

g) Todas aquellas que resulten necesarias para la correcta ejecución y cierre de este 
convenio.



SEGURIDAD CIUDADANA

DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente convenio comenzará a regir a contar de la total tramitación del último acto 
administrativo de la Subsecretaría de Prevención del Delito que lo apruebe, extendiéndose 
su vigencia hasta la aprobación del informe final de rendición de cuentas o hasta la 
devolución de excedentes, producto de gastos observados, no rendidos y/o no ejecutados 
en caso de que corresponda, lo que deberá ocurrir antes del día 30 de septiembre de 2026.

La ejecución de las actividades sólo podrá realizarse hasta el 30 de junio de 2026





 
 
 
 
 

 
 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE LA SERENA PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACTIVACIONES COMUNITARIAS QUE INCENTIVAN LA CREACIÓN, 
PROMOCIÓN DEL ARTE, CULTURA Y EL PATRIMONIO BARRIAL, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA SOMOS BARRIO, AÑO 2025, EN EL BARRIO ROMERAL DE DICHA 
COMUNA, CÓDIGO SB25-ACB-0008. 
 

 
En Santiago de Chile, a 20 de noviembre de 2025, comparece la Subsecretaría de 
Prevención del Delito del Ministerio de Seguridad Pública, en adelante indistintamente 
también “la Subsecretaría”, representada por su Subsecretaria de Prevención del Delito, 
doña Carolina Leitao Álvarez Salamanca, según se acreditará, ambas domiciliadas en calle 
Teatinos N°220, piso 9, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte; y la 
Municipalidad de La Serena, en adelante e indistintamente también “la Entidad Ejecutora”, 
representada por su alcaldesa doña Daniela Norambuena Borgheresi, según se acreditará, 
domiciliados en Arturo Prat N°451, comuna de La Serena, Región de Coquimbo, por la otra; 
quienes exponen lo siguiente:  
 

Consideraciones generales.  
 
De conformidad a lo previsto en el artículo 19 de la Ley N°21.730, que crea el Ministerio de 
Seguridad Pública, corresponde a la Subsecretaría de Prevención del Delito ser el órgano 
de colaboración  inmediata del Ministro de Seguridad Pública en todas aquellas materias 
relacionadas con la elaboración, coordinación, ejecución y evaluación de políticas públicas 
destinadas a promover la seguridad, la prevención y reducción del delito, al desarrollo de 
capacidades y al ejercicio de las facultades regulatorias respecto de las entidades públicas 
o privadas que cumplan roles coadyuvantes o complementarios de la seguridad pública. 
  
Asimismo, tiene a su cargo la gestión de la totalidad de los Planes y Programas del 
Ministerio de Seguridad Pública en relación con la promoción de la seguridad, la prevención 
y reducción del delito, el desarrollo de capacidades y el ejercicio de  facultades regulatorias 
respecto de las entidades públicas o privadas que cumplan roles coadyuvantes o 
complementarios de la seguridad pública, debiendo velar por la coherencia de los planes y 
programas que los demás ministerios desarrollen en este ámbito, para lo cual podrá 
establecer instancias de coordinación interministerial e interinstitucional, en las materias de 
su competencia. 
  
De acuerdo con a lo establecido en el artículo segundo y séptimo transitorio de la Ley 
21.730 el Ministerio de Seguridad Pública será el sucesor sin solución de continuidad, para 
todos los efectos legales, reglamentarios y contractuales, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, respecto de las atribuciones de este último que fueren asignadas en 
virtud de esta ley al primero. Lo anterior será aplicable también, a toda mención que se 
haga en leyes, reglamentos u otras normas al Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
sus Subsecretarías y reparticiones en materias, atribuciones, competencias o facultades 



que de acuerdo con la ley se radiquen en el Ministerio de Seguridad Pública, y sus 
Subsecretarías o reparticiones, se entenderán transferidas a éste en su condición de 
sucesor legal. 
 
En esa línea, la Subsecretaría de Prevención del Delito desarrolla el denominado “Plan 
Nacional Barrios Prioritarios”, en adelante también “el Plan”, que fue aprobado por 
Resolución Exenta N° 2.053, el 13 de noviembre de 2019. Se trata de una herramienta 
integral para contribuir en la disminución de los niveles de victimización, las condiciones de 
violencia y la percepción de inseguridad, y especialmente, el nivel de delitos complejos, 
mediante una coordinación intersectorial permanente en determinados barrios del país, 
seleccionados como “prioritarios”, el que, según su reformulación para el año 2025, se 
estructura en tres componentes:1- Fortalecimiento Comunitario; 2- Integración Urbana y; 3- 
Prevención y Control Policial en los Barrios,  cada uno de ellos con líneas de intervención 
estratégicas específicas.  
 
A su turno, la Ley N°21.722, de Presupuestos para el Sector Público, año 2025, 
particularmente, la Partida 29, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 02, Asignación 
003, del presupuesto asignado a la Subsecretaría de la Cultura y las Artes habilita a esta 
institución a realizar transferencias de recursos a la Subsecretaría de Prevención del Delito 
para la ejecución de actividades culturales en el marco del programa “Somos Barrio”, lo que 
fue en definitiva materializado mediante Resolución N°30 de 25 de junio de 2025, a su vez 
modificada por la Resolución N°37 de 20 de octubre de 2025, ambas de la Subsecretaría 
de la Cultura y las Artes.  
 
Siguiendo lo establecido por las mencionadas Resoluciones, estos fondos deberán ser 
transferidos a municipalidades en las que se han identificado barrios priorizados para el 
desarrollo de intervenciones, que consistirán en activaciones comunitarias y talleres que 
incentiven la creación, la promoción del arte, la cultura y el patrimonio barrial, destinada a 
todo público. Los fondos transferidos por la Subsecretaria de las Artes y Cultura serán 
ejecutados en el marco del componente “Fortalecimiento Comunitario” antedicho, cuyo 
objetivo es aumentar el nivel de asociatividad en los barrios intervenidos como mecanismo 
de prevención comunitaria del delito, con la contratación de un/a Gestor/a Cultural, que 
tendrá la función de identificar iniciativas pertinentes en la materia, propiciando una 
activación de la comunidad focalizada en niños, niñas y adolescentes (NNA) y jóvenes a 
través de actividades de formación artística, cultural y patrimonial, vinculando éstas con un 
enfoque preventivo comunitario. 
 
Luego, conforme a lo dispuesto en el literal j) del artículo 4° del Decreto con Fuerza de Ley 
N° 1, del año 2006, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y en lo que 
respecta al ámbito de su territorio, los municipios podrán desarrollar, directamente o con 
otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con el apoyo y el 
fomento de medidas de prevención en materia de seguridad ciudadana y colaborar en su 
implementación. 
 
Así, en el contexto antes descrito, la Subsecretaría de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de La Serena han resuelto la suscripción del presente acuerdo de voluntades, 
cuyas cláusulas son las que siguen:  
 
 



PRIMERA: Objeto. Los comparecientes acuerdan que la Subsecretaría entregará recursos 
al Municipio para que – con cargo a los mismos – ejecute las estrategias definidas en el la 
Resolución N°30 de 25 de junio de 2025, que aprueba transferencia de recursos a la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, y sus modificaciones dispuestas por Resolución 
N°37 de 20 de octubre de 2025, ambas de la Subsecretaría de las Artes y Cultura, dentro 
del marco del Programa Somos Barrio de la Subsecretaría de Prevención del Delito, en el 
barrio Romeral de la comuna. 
 
Siguiendo lo establecido por las antedichas resoluciones, las activaciones comunitarias 
deben ser ejecutadas de acuerdo al siguiente detalle: 
 
1) Un hito de inicio, a través del cual comience la ejecución de los talleres, orientado a 
promover, difundir y convocar la comunidad a todo el ciclo de actividades. 
 
2) Talleres semanales para todo público, que incentiven la creación y promoción del arte, 
la cultura, y el patrimonio barrial. 
 
3) Un hito de cierre, realizando un evento masivo de clausura que contemple muestras 
artísticas, ferias comunitarias, pasacalles y/u otras manifestaciones culturales y artísticas, 
que apunten a fortalecer la participación ciudadana y la convivencia barrial. 
 
Estas actividades serán gestionadas por un Gestor/a Cultural, que deberá ser contratado 
para estos efectos con cargo a los mismos recursos en los términos que más abajo se 
indica, previa validación curricular por parte de la Subsecretaría de Prevención del Delito. 
 
 

SEGUNDA: Marco regulatorio. La transferencia de los recursos y las obligaciones 
contraídas por ambas partes -además de lo establecido en el presente convenio- se regirán 
por:   
 

a) El presente acuerdo de voluntades aprobado por acto administrativo de la autoridad; 
 

b) La Resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas de procedimiento sobre rendición de cuentas y sus eventuales 
modificaciones;  
 

c) La Resolución Exenta N°1.858, del 23 de septiembre de 2023, de la Contraloría 
General de la República, que establece el uso obligatorio del Sistema de Rendición 
Electrónica de Cuentas (SISREC) por los Servicios Públicos, Municipalidades y 
demás organismos y entidades otorgantes, que transfieren recursos públicos 
imputados a los subtítulos 24 y 33 del clasificador presupuestario, en las condiciones 
que indica. 
 

d) La Resolución N°30 de 25 de junio de 2025, de la Subsecretaría de la Cultura y las 
Artes, que autoriza transferencia de recursos a la Subsecretaría de Prevención del 
Delito dispuesta en la asignación 24-02-003 del programa 01 del presupuesto de 
gastos de la Subsecretaría de la Cultura y las Artes del año 2025, de la Ley 
N°21.722, y sus modificaciones dispuestas por la Resolución n°37 de 20 de octubre 
de 2025, de mismo origen. 

 



e) El documento: “Lineamientos Programa Somos Barrio”, aprobado por la Resolución 
Exenta N°3086 del 23 de diciembre de 2024, la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, y sus eventuales futuras modificaciones y/o actualizaciones; 

 
f) El “Manual de Rendiciones de Cuentas de la Subsecretaría de Prevención del 

Delito”, aprobado por Resolución Exenta N°2.267, de 10 de septiembre de 2024, de 
la Subsecretaría de Prevención del Delito, y sus eventuales modificaciones o 
actualizaciones, en todo lo que no se contraponga con los instrumentos a que se 
refiere las letras b) y c) precedentes. 

 
g) Será aplicable, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N°21.643, que modifica 

el código del trabajo y otros cuerpos legales, en materia de prevención, investigación 
y sanción del acoso laboral, sexual o de violencia en el trabajo, la normativa interna 
dictada tanto por la entidad ejecutante como por la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, según corresponda, tanto para la prevención del acoso sexual, laboral y 
violencia en el trabajo como el procedimiento de investigación y sanción del acoso 
laboral, sexual y violencia en el trabajo, en lo que sea pertinente a la contratación 
del/la gestor/a cultural. 
 

h) Ley N°21.389, de 2021, sobre Registro Nacional de Deudores de Pensiones de 
Alimentos. 

 
 
TERCERA: Transferencia de recursos. Para la ejecución del presente convenio, la 
Subsecretaría de Prevención del Delito se compromete a transferir a la entidad ejecutora la 
suma total de $52.000.000.- cantidad que se girará en una sola cuota una vez que se 
encuentre totalmente tramitado por la Subsecretaría el acto administrativo que apruebe este 
instrumento y siempre que la Municipalidad mantenga sus rendiciones al día y no presente 
saldos por rendir y/o reintegrar correspondiente a los fondos transferidos por la 
Subsecretaría de Prevención del Delito en cualquiera de sus programas, de conformidad a 
lo establecido en la Resolución N° 30/2015 de la Contraloría General de la República. 
 
El Municipio deberá, además -en forma previa y mediante documento dirigido al 
Departamento de Finanzas de la Subsecretaría- individualizar la cuenta en que se 
administrarán los recursos que se le entregarán en virtud de este convenio y declarar en forma 
expresa que se trata de una distinta a aquella en la que se manejan sus fondos ordinarios. El 
documento deberá ser suscrito por la jefatura de Administración y Finanzas del Municipio.   
 
Los fondos entregados no se incorporarán al presupuesto municipal y deben destinarse 
exclusivamente a la ejecución del presente convenio siguiendo en forma referencial la tabla 
de gastos inserta a continuación, sin exceder de ninguna manera el monto total transferido: 
 

  COMUNA-BARRIO 

Hito de inicio barrial $20.000.000 

Gestor cultural $7.500.000 

Gastos de operación $9.500.000 

Hito cierre barrial $15.000.000 

 $52.000.000 
 



El itemizado y el desglose definitivo de los gastos asociados a la ejecución de los recursos 
transferidos en virtud del presente convenio deberán ser informados por la entidad ejecutora 
al Departamento de Finanzas de la Subsecretaría de Prevención del Delito dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la transferencia de recursos. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, la contratación del/la Gestor/a Cultural se deberá ajustar al 
siguiente cuadro de gastos, debiendo el contrato de honorarios tener un monto mensual 
unitario de $1.071.428 bruto y una duración máxima de 7 meses, teniendo como plazo límite 
el 30 de junio de 2026: 
 

TABLA PRESUPUESTARIA DE HONORARIOS: BARRIO ROMERAL - COMUNA: LA SERENA 

ITEM SISREC 
SPD ITEM   

VALOR 
TOTAL 

Gastos de 
Personal 

1. GASTOS EN PERSONAL 
OPERACIONAL (HONORARIOS) 

Mensual 
unitario Cantidad Meses $7.500.000 

1.1. Gestor/a Cultural $1.071.428 1 7 $7.500.000 

Gastos de 
Operación 

2. GASTOS EN SEGURIDAD LABORAL (Seguros de 
accidentes personales) VALOR GLOBAL $130.000 

TOTAL $7.630.000 

 
No podrá imputarse a este ítem el pago de bonos y/o aguinaldos. En el caso que el 
Municipio los contemple en forma expresa en el contrato respectivo, los costos asociados 
deberán ser soportados por aquella. 
 

Conjuntamente con la primera rendición de cuentas, el Municipio deberá enviar copia del 
contrato de honorarios respectivo con la finalidad de poder verificar que las boletas de 
honorarios correspondan a la persona contratada. Además, mensualmente, deberán 
adjuntar las boletas de honorarios emitidas por el profesional que haya desempeñado 
funciones durante el mes rendido, juntamente con un informe de las actividades realizadas 
durante el mes, las que deberán coincidir con las funciones establecidas en su respectivo 
contrato. 

 

CUARTA: Obligaciones de la Subsecretaría de Prevención del Delito:   
 
a) Transferir al Municipio la cantidad indicada en la cláusula tercera una vez cumplidas 

las condiciones acordadas; 
b) Supervisar, monitorear y controlar la correcta ejecución del convenio y de los gastos 

autorizados con cargo al mismo; 
c) Velar por la correcta ejecución de los recursos transferidos en razón del presente 

instrumento. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad por un mal o inadecuado 
uso de tales fondos por parte de la Municipalidad en cuanto receptora de los mismos; 

d) Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa que actúe en su 
representación ante el Municipio en todo lo derivado de la ejecución de este convenio. 

e) Y, en general, todas aquellas que resulten necesarias para la correcta ejecución de 
este convenio.  

 
 
 
 
 



QUINTA: Obligaciones del Municipio:  
 
a) Dar cumplimiento íntegro, exacto y oportuno a todos los requerimientos contemplados 

en el presente convenio; 
b) Designar una contraparte técnica con responsabilidad administrativa para todo lo que 

se derive de la ejecución de este convenio. 
c) Ejecutar el programa en conformidad a los términos y condiciones establecidos en las 

Resoluciones N°30 de 25 de junio de 2025 y N°37 de 20 de octubre de 2025, de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, el presente convenio y los lineamientos 
correspondientes. 

d) Presentar en forma y plazo a la Subsecretaría de Prevención del Delito todos los 
antecedentes de la persona propuesta para el cargo de gestor/a cultural, en la 
oportunidad correspondiente. 

e) Monitorear, evaluar y fiscalizar el cumplimiento exacto íntegro y oportuno de las 
funciones del/la gestor/a cultural. El incumplimiento de esta obligación facultará a la 
Subsecretaría para terminar el presente convenio. 

f) Rendir cuentas de acuerdo con lo previsto en este instrumento, así como también 
rendir y/o reintegrar eventuales saldos vencidos; 

g) Todas aquellas que resulten necesarias para la correcta ejecución y cierre de este 
convenio. 

 
 
SEXTA: Contratación del/la gestor/a cultural. La contratación del/la gestor/a cultural con 
ocasión de este convenio deberá ajustarse a los siguientes requerimientos: 
 
a) La contratación deberá realizarla a través de contrato a honorarios, instrumento que 

deberá contener una cláusula que señale que del/la gestor/a cultural contarán con 
feriado legal y días administrativos en caso que corresponda, sin que esto signifique 
hacer aplicable los preceptos estatutarios que son propios a los funcionarios/as de la 
Municipalidad, de conformidad a lo indicado por la Contraloría General de la República.  

 
b) La selección del/la gestor/a cultural que se financie con cargo a estos recursos deberá 

ajustarse al procedimiento indicado en este instrumento, salvo que se trate de un/una 
profesional que ya hubiera sido validado por Subsecretaría de Prevención del Delito, en 
cuyo caso, no se requerirá un nuevo proceso de validación. 
 

c) Se deberá incluir en la contratación una cláusula que estipule que del/la gestor/a cultural 
tiene la obligación de realizar por su cuenta las cotizaciones previsionales y de salud, 
de conformidad con la legislación vigente y las instrucciones impartidas por la 
Contraloría General de la República. 

 
d) En cuanto a las Licencias Médicas, los recursos asignados a los ítems de personal 

podrán utilizarse para pagar los honorarios de quien se ausente de sus funciones por 
accidente, enfermedad o permiso por maternidad, siempre que cumpla con la obligación 
de cotizar de acuerdo a la normativa vigente y que acredite mediante la presentación 
de la licencia médica correspondiente ante la Municipalidad, debidamente extendida por 
un profesional competente, y únicamente por la diferencia que, conforme a la legislación 
vigente, no quede cubierta por el subsidio por incapacidad laboral al que tenga derecho 
en el sistema de salud al que se encuentre afiliado/a. Esto, con el fin de resguardar el 
correcto otorgamiento de este beneficio y evitar una doble cobertura de pago, de 



conformidad a lo establecido por la Contraloría General de la República en su dictamen 
N°41.319, de 2017.  
 
Respecto a los verificadores que se deben incorporar para efectos de la rendición de 
cuentas, se debe presentar la licencia médica tramitada, la resolución médica que 
aprueba, rechaza, amplia o reduce la licencia y la copia de la liquidación de pago de 
subsidios. Será responsabilidad del municipio verificar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas y el debido resguardo de los recursos públicos en el 
otorgamiento de estos derechos. 
 
En caso de que se utilice parte de los fondos transferidos en contravención a los 
párrafos anteriores, la rendición de cuentas respectiva por estos conceptos será 
rechazada. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el uso de licencias médicas por parte del/la 
gestor/a cultural afecte la continuidad del programa, las partes podrán –para la correcta 
ejecución del convenio- acordar la contratación de personal de reemplazo, sin que 
corresponda requerir a la Subsecretaría la entrega de nuevos recursos para dicho 
efecto. 
 
Es importante considerar que las licencias médicas que no cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 149 del D.F.L. N°1, de 2005, no generan subsidio y, por tanto, 
no podrán ser cubiertos con cargo al convenio. Respecto a los verificadores que se 
deben incorporar para efectos de la rendición de cuentas, se debe presentar la licencia 
médica tramitada, la resolución médica que aprueba, rechaza, amplia o reduce la 
licencia y la copia de la liquidación de pago de subsidios.  
 
En caso de que se utilice parte de los fondos transferidos en contravención a los 
párrafos anteriores, la rendición de cuentas respectiva por estos conceptos será 
rechazada. 

 
e) El/la gestor/a cultural que sean contratado/a, en cumplimiento de esta obligación, tendrá 

vínculo contractual, técnico y administrativo con el Municipio, por ende, la correcta 
ejecución del contrato, así como toda obligación que se derive de aquello, será de 
exclusiva responsabilidad de ésta. Conforme a ello, la Subsecretaría de Prevención del 
Delito no asumirá responsabilidad alguna en las consecuencias que, eventualmente, se 
deriven de los contratos que se celebren en el marco de este convenio. 
 

f) Se deberá otorgar las facilidades necesarias para que del/la gestor/a cultural puedan 
asistir a los programas de capacitación, reuniones de trabajo o de asesoría técnica que 
convoque y/o realice la Subsecretaría de Prevención del Delito, con derecho a percibir 
sus honorarios o remuneraciones, en su caso, y gastos de hospedaje, alimentación, 
traslados, y transporte cuando corresponda. La asistencia a estas actividades es 
obligatoria. 

 
g) El Municipio deberá cautelar que del/la gestor/a cultural no detente, en ninguna 

circunstancia y calidad jurídica, otro vínculo contractual con esta, que dificulte o 
imposibilite dar cabal cumplimiento a sus obligaciones o afecte negativamente a la 
ejecución del programa. 

 



h) Se deja expresamente establecido que la Subsecretaría de Previsión del Delito no 
contrae obligación alguna de carácter contractual, previsional, de salud, tributaria, ni de 
ninguna otra índole en relación con del/la gestor/a cultural que desarrolle funciones 
vinculadas con la ejecución de este Convenio.  

 
i) El Municipio deberá aplicar lo establecido por la Ley N°21.389 de 2021, sobre Registro 

Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. En caso de que del/la gestor/a 
cultural figure inscrito en el referido Registro en calidad de deudor, el Municipio deberá 
solicitar la autorización correspondiente para realizar la retención y pago directo al 
alimentario del monto adeudado y/o de las futuras deudas por pensión de alimentos. La 
autorización mencionada opera como una condición habilitante para la contratación 
del/la gestor/a cultural, por lo que, de no ser otorgada, no será posible proceder con su 
contratación.  

 
Asimismo, deberá adjuntar los antecedentes que acrediten el monto mensual al que 
asciende la pensión de alimentos a cuyo pago se encuentra obligada, cuando aplique. 
 
Una vez otorgada la autorización, el municipio podrá efectuar la retención de las 
remuneraciones del/la gestor/a cultural, con el objeto de destinarse al pago de la deuda 
por pensión de alimentos, de acuerdo con lo decretado judicialmente. La retención se 
realizará desde el momento en que el/la profesional reciba sus primeros emolumentos, 
sin necesidad de la aprobación adicional del juez competente.  
 
Esta retención se realizará hasta que del/la gestor/a cultural haya saldado la totalidad 
de la deuda pendiente o hasta que se presente una resolución judicial o administrativa 
que disponga lo contrario. 

 
 

SÉPTIMA: Selección de profesionales. La selección de el/la gestor/a cultural que se 
financie con cargo a estos recursos deberá ajustarse al siguiente perfil profesional o técnico: 
 

• Profesional o técnico con título de universidad acreditada por el Estado de alguna 
carrera de, al menos, 8 o 4 semestres, respectivamente. 

• Deseable formación en gestión cultural, artes, ciencias sociales o áreas afines. 

• Deseable experiencia comprobable de al menos 2 años en proyectos de gestión cultural 
o áreas afines. 

• Capacidad demostrada de trabajo en terreno con comunidades barriales. 

• Deseable experiencia en diseño y ejecución de proyectos culturales con participación 
ciudadana. 

• Deseable experiencia y capacidad para trabajar con organizaciones sociales, 
municipios, servicios públicos y comunidades barriales. 

• Deseable experiencia laboral de al menos 1 año y/o conocimiento en materias de 
seguridad pública e intervenciones socio-comunitarias. 

• Deseable experiencia de coordinación con redes institucionales y sociales. 

• Presencia de habilidades tales como: liderazgo, proactividad, flexibilidad frente a las 
exigencias emergentes, asertividad, negociación. 

• Deseable contar con conocimiento del territorio en que le corresponderá desempeñarse. 

• Manejo de herramientas para planificar actividades, rendir informes y documentar 
procesos. 

• Conocimiento de sistemas y programas computacionales. 



OCTAVA: Procedimiento para la contratación. Luego de la total tramitación del último 
acto administrativo que apruebe este convenio; o desde la desvinculación, renuncia u otra 
circunstancia que implique la necesidad de reemplazo de un/una profesional, según 
corresponda, la Municipalidad deberá remitir, a la brevedad, los antecedentes obligatorios 
que enseguida se indican de el/la profesional propuesto/a, debiendo adjuntar, además, una 
copia del oficio conductor correspondiente. La Municipalidad no podrá contratar a ningún 
profesional sin la validación (curricular, técnica y financiera) previa de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito acorde al procedimiento aquí regulado.   
 
Los antecedentes obligatorios que deberán adjuntarse a la postulación el/la gestor/a cultural 
son los siguientes:  
 

• Currículum actualizado; 

• Fotocopia cédula de identidad; 

• Certificado de antecedentes; 

• Fotocopia simple de certificado de título profesional o técnico y/o grado académico; 

• Fotocopia simple de certificado de doctorado, magíster, post títulos, diplomados y/o 
cursos (en los casos que corresponda); 

• Certificado de reconocimiento o registro de títulos emitidos en el extranjero cuando 
corresponda. 

 
En caso de aprobación: La Subsecretaría oficiará para que se proceda a la contratación 
el/la gestor/a cultural. 
 
En caso de rechazo (total o parcial): La Subsecretaría comunicará mediante oficio a la 
Municipalidad sobre el rechazo, debiendo esta última enviar una debida justificación o una 
nueva propuesta. La Subsecretaría se pronunciará –aprobando o rechazando–.  
 
En caso de que, por cualquier motivo, deba reemplazarse el/la gestor/a cultural que se 
contrate en el marco del presente convenio, la Municipalidad deberá realizar una nueva 
propuesta de acuerdo al procedimiento aquí descrito, debiendo adjuntar toda la 
documentación que dé cuenta del motivo que funda la necesidad de reemplazo, así como 
los antecedentes obligatorios de el/la nuevo/a postulante.  
 
El municipio de el/la gestor/a barrial, deberá aplicar una pauta de evaluación en conjunto 
con la Subsecretaria al término del periodo de contratación. Esta evaluación deberá ser 
considerada para una nueva contratación de profesional previamente validado en 
resguardo del principio de eficiencia y eficacia y con el objeto de asegurar el cumplimiento 
de los fines del convenio. Dicha Pauta se remitirá al momento de enviar el oficio de 
validación curricular 
 
 
NOVENA: Funciones y obligaciones de el/la gestor/a cultural: 
 
1. Diagnosticar, identificar y levantar actores, organizaciones y espacios culturales del 

barrio, así como de experiencias de memoria patrimonial relevantes para la identidad 
local, manteniendo un catastro actualizado. 

2. Articular, convocar y coordinar la mesa cultural barrial, promoviendo su vínculo con la 
mesa barrial general y asegurando la inclusión de NNA y jóvenes en el proceso. 

3. Gestionar, difundir, ejecutar y monitorear talleres artísticos y actividades culturales 
comunitarias, velando por su calidad, pertinencia y masiva convocatoria. 



4. Integrar un enfoque de prevención del delito en las acciones culturales, fomentando la 
apropiación del espacio público, el buen uso del tiempo libre y la reconstrucción del 
tejido social, buscando el fortalecimiento preventivo a través de la cultura. 

5. Organización de hitos barriales: coordinar la ejecución de los hitos culturales definidos 
por el programa y este convenio. 

6. Generar registros formales de todas las actividades como insumo para la supervisión 
de la ejecución del convenio por parte de la Subsecretaría de Prevención del Delito y el 
Ministerio de las Culturas y las Artes. 

7. Elaborar y remitir reportes e informes sobre la implementación de las actividades 
realizadas en ejecución de este convenio en el barrio, los que deben ser remitidos a la 
contraparte técnica de Subsecretaría de Prevención del delito, dentro de los cinco 
últimos días del mes.   

8. Mantener coordinación con la contraparte designada por el Municipio y por la Secretaría 
de Prevención del Delito en el marco del Programa. 

9. Asistir a las actividades y capacitaciones que se programen por parte de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito. 

10. Otras funciones que se le encomienden, las que deberán enmarcarse dentro de los fines 
de este Convenio en relación al Programa. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte de del/la gestor/a cultural facultará, por 
ese sólo hecho, a la Subsecretaría para terminar anticipada y unilateralmente el presente 
acuerdo de voluntades o requerir el reemplazo inmediato el/la gestor/a cultural, a su 
arbitrio.  
 
 

DÉCIMA: Duración del convenio. El presente convenio comenzará a regir a contar de la 
total tramitación del último acto administrativo de la Subsecretaría de Prevención del Delito 
que lo apruebe, extendiéndose su vigencia hasta la aprobación del informe final de 
rendición de cuentas o hasta la devolución de excedentes, producto de gastos observados, 
no rendidos y/o no ejecutados en caso de que corresponda, lo que deberá ocurrir antes del 
día 30 de septiembre de 2026.  
 
La ejecución de las actividades sólo podrá realizarse hasta el 30 de junio de 2026.   

Excepcionalmente, por razones de buen servicio, eficacia, eficiencia y con el objeto de no 
dilatar la implementación del programa, las actividades que las partes acuerdan llevar a 
cabo en este acto se iniciarán a contar del 01 de diciembre de 2025, sin esperar la total 
tramitación del acto administrativo que apruebe el presente Convenio.  
 
Con todo, no se procederá a realizar traspaso alguno de los recursos sin que el acto 
administrativo que apruebe el presente convenio se encuentre totalmente tramitado. En 
virtud de ello, los gastos en que se incurra para el adecuado cumplimiento del convenio, 
con anterioridad a la total tramitación del acto administrativo antes indicado, serán 
soportados por la Municipalidad con cargo a los fondos que le sean transferidos por la 
Subsecretaría de Prevención del Delito.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, conforme al inciso 2° del artículo 13 de la Resolución N°30 del 
año 2015 de la Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento 
sobre Rendición de Cuentas, podrán incluirse -en la rendición de cuentas- gastos 
ejecutados desde la fecha de inicio del convenio, los que podrán ser rendidos con 



posterioridad a la total tramitación del acto administrativo que aprueba el presente convenio 
para el pago de honorarios. 
 
 
DÉCIMO PRIMERA: Ejecución de los hitos. El hito de inicio de la activación comunitaria 
deberá ser ejecutado dentro de los meses de diciembre de 2025 o enero de 2026. 
 
El hito de cierre de la activación comunitaria deberá ser ejecutado dentro de los meses de 
marzo, abril, mayo o junio de 2026.  
 
Las actividades mencionadas se ajustarán a lo definido por la mesa de trabajo concertada 
entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la Subsecretaría de la Cultura y las Artes, 
establecida en el artículo tercero, numeral 2 de la Resolución N°30, y a las necesidades y 
actores identificados en el trabajo de levantamiento y diagnóstico que será realizado por 
el/la Gestor/a Cultural como parte esencial de sus funciones. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDA: Modificaciones al convenio. Las partes de mutuo acuerdo podrán 
modificar o rescindir el presente instrumento, lo que deberá ser sometido a la misma 
tramitación de este acuerdo de voluntades. Con todo, no se permitirá la extensión del plazo 
de ejecución del convenio. 
 
 

DÉCIMO TERCERA: Término anticipado. En caso de que la entidad ejecutora 
incumpliese gravemente las obligaciones que emanan del presente convenio, la 
Subsecretaría se reserva la facultad de ponerle término en forma administrativa, unilateral 
y anticipada.  
 
Se entenderán como incumplimientos graves, entre otros: la inversión de los recursos 
transferidos en ítems no contemplados y que causen un perjuicio grave al cumplimiento de 
los fines del Programa; no rendir cuenta de los recursos transferidos en tiempo y forma y 
de acuerdo con lo previsto en este instrumento; destinar los recursos a usos o funciones 
distintas a las convenidas o a fines ajenos al Programa.  
 
El término anticipado se materializará sin necesidad de requerimiento judicial, transcurrido 
el plazo de 30 días corridos contados desde el envío del correspondiente aviso mediante 
carta certificada, dando cuenta del incumplimiento. Además, se facultará a la Subsecretaría 
para tomar las acciones administrativas, civiles o penales que procedan, así como aquellas 
tendientes a la obtención del reintegro de los recursos.  
 
En tal caso, el Municipio deberá rendir cuenta detallada de los recursos recibidos y entregar 
un informe final de actividades y gastos, debiendo, asimismo, restituir los fondos 
observados, no rendidos o no utilizados a esa fecha, dentro de 30 días hábiles contados 
desde que se produzca el término.  
 
 
DÉCIMO CUARTA: De la Rendición de Cuenta. La rendición de cuentas que deberá 
efectuar la Municipalidad en lo que respecta a la inversión de los recursos recibidos en 
virtud del presente Convenio, se ajustará a la normativa vigente, en los términos dispuestos 
por la Resolución Exenta N°1.858, de 15 de septiembre de 2023, que establece el uso 
obligatorio del sistema de rendición electrónica de cuentas (SISREC) por los servicios 



públicos, municipalidades y demás organismos y entidades otorgantes, que transfieren 
recursos públicos imputados a los subtítulos 24 y 33 del clasificador presupuestario, en las 
condiciones que indica, y la Resolución N°30, de 11 de marzo de 2015, que fija normas de 
procedimiento sobre rendición de cuentas, ambas de la Contraloría General de la 
República, o de las resoluciones que la modifiquen o la reemplacen.  
 
En conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la Ley de Presupuestos para el Sector 
Público 2025, los saldos de recursos no utilizados o gastos rechazados en virtud de el o los 
convenio, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería General de la República. 
 
DEL SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
La rendición de cuentas a que dé lugar el presente convenio se realizará a través del 
Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas, de la Contraloría General de la República, 
en adelante SISREC. 
 
Se permitirá realizar la rendición, con documentos auténticos digitalizados en el sistema y 
documentos electrónicos, previa validación del ministro de fe, que justifiquen cada uno de 
los gastos realizados en el mes correspondiente, los que deberán ser autorizados por el 
ministro de fe de la Municipalidad. 
 
La Municipalidad quedará obligada en su calidad de ejecutor, a lo siguiente: 
 
a) Utilizar el SISREC para la rendición de cuentas a que dé lugar el presente convenio, 
ocupando las funcionalidades que otorga el perfil ejecutor, dando cumplimiento al marco 
normativo aplicable, incluyendo la preceptiva de la resolución N° 30, de 2015, de la 
Contraloría General de la República. 
b) Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y atribuciones 
necesarias para perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de 
encargado, analista y ministro de fe en el SISREC. 
c) Disponer de medios tecnológicos de hardware y software para realizar la rendición de 
cuentas con documentación electrónica y digital a través del SISREC. Lo anterior incluye, 
por ejemplo, la adquisición de token para la firma electrónica avanzada del encargado 
ejecutor, scanner para digitalización de documentos en papel, contar con casilla de correo 
electrónico e internet. 
d) Custodiar adecuadamente los documentos originales de la rendición garantizando su 
autenticidad, integridad y disponibilidad para las revisiones de la Contraloría General de la 
República, en el marco de la normativa legal pertinente. 
 
La Subsecretaría de Prevención del Delito quedará obligada en su calidad de otorgante, 
a lo siguiente: 
 
a) Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y las atribuciones 
necesarias para perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de 
encargado y analista del SISREC. 
b) Disponer de medios tecnológicos de hardware y software para realizar la rendición de 
cuentas del convenio con documentación electrónica y digital a través del SISREC durante 
el período de rendición de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del 
convenio. Lo anterior incluye, por ejemplo, la adquisición de token para la firma electrónica 
avanzada del encargado otorgante, scanner para digitalización de documentos en papel, 
contar con casilla de correo electrónico e internet. 



DÉCIMO QUINTA: Auditorías. La Subsecretaría, a través del Departamento de Auditoría 
Interna, podrá realizar visitas de auditoría al Municipio para verificar el correcto uso de los 
recursos transferidos y revisar los antecedentes que respaldan los gastos realizados con 
aportes de la Subsecretaría. Para ello, la Municipalidad deberá disponer las medidas 
conducentes a facilitar las acciones de revisión. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República. 
 
 
DÉCIMO SEXTA: Eventos públicos y difusión. Todos los eventos públicos que se 
realicen en el marco de la ejecución tanto de este Convenio como de el o los proyectos que 
se financien con cargo a recursos entregados por la Subsecretaría en el marco del 
Programa, deberán ser informados a la Subsecretaría.  
 
Queda establecido que todo el material que sea distribuido y/o utilizado con motivo de la 
difusión de dichos eventos, deberá contar tanto con el logotipo institucional de la 
Subsecretaría, del programa respectivo y del Municipio, debiendo ser el tamaño de éstos, 
equivalente entre sí. 
 
Por su parte, todos los contenidos y gráficas generadas en el marco de este Convenio 
deberán ser aprobados por la Subsecretaría de Prevención del Delito, con base en lo 
establecido en el kit de comunicaciones vigente. 
 
El incumplimiento de estas obligaciones será causal suficiente para que la Subsecretaría 
de Prevención del Delito pueda terminar el presente acuerdo de voluntades en los términos 
previstos en este instrumento. 
 
 
DÉCIMO SÉPTIMA: Comunicaciones. Las comunicaciones formales que se realicen entre 
los municipios y la Subsecretaría deberán efectuarse a través de la Plataforma DocDigital. 
En caso de indisponibilidad de la plataforma, podrán derivar los actos administrativos 
firmados (con firma electrónica avanzada) a la Oficina de Partes mediante correo 
electrónico a la casilla spd-recepciondigital@minsegpublica.gob.cl 
 
Las comunicaciones que se efectúen en virtud del cumplimiento de las actividades 
habituales consideradas en este convenio se realizarán mediante correo electrónico a la 
casilla que previamente informe la contraparte técnica designada. 
 
 
DÉCIMO OCTAVA: Otras declaraciones. La Subsecretaría de Prevención del Delito no 
asumirá responsabilidad alguna en las consecuencias que, eventualmente, se pudiesen 
derivar de los contratos que celebre el Municipio con cargo a los recursos entregados por 
la Subsecretaría.   
 
Del mismo modo, las partes expresan que la Subsecretaría no contrae obligación alguna 
de carácter legal, contractual, ni de ninguna otra índole en relación con quien desarrolle las 
funciones que este acuerdo establece, siendo, por tanto, el Municipio el único y directo 
responsable de las obligaciones antedichas. 
 
 



DÉCIMO NOVENA: Bienes adquiridos por el Municipio. En concordancia a la Resolución 
N°16, del año 2015, de la Contraloría General de la República, que regula la Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación, al término de la ejecución del convenio, los 
bienes que se adquieran y que sean financiados por la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, cuyo valor sea superior a 3 UTM, deberán ser inventariados e ingresarán al 
patrimonio de la entidad ejecutora del convenio. Lo anterior, sin perjuicio del caso en que 
se ejecuten o se estén ejecutando otras iniciativas financiadas por la Subsecretaría, caso 
en el cual la entidad ejecutora deberá reasignar el equipamiento y activos físicos para la 
ejecución de las mismas. 
 
A su vez, independiente de cuál sea el valor de los bienes, deberá mantenerse, por la 
entidad ejecutora, un control administrativo que incluya el control físico de las especies. 
Para dar cumplimiento a dichas obligaciones, la entidad ejecutora debe realizar un Listado 
de todos los bienes que se adquieran con ocasión de este convenio. Tal listado debe ser 
entregado a la Subsecretaría de Prevención del Delito como documento adjunto en el 
informe de Sistematización según sea el caso, junto con una copia del control administrativo 
y/o registro de ingreso de los bienes al inventario, en los casos que corresponda.  
 
 
VIGÉSIMA: Multas. Los ingresos obtenidos con ocasión de la aplicación de multas por 
concepto del incumplimiento de las obligaciones contenidas en los actos o contratos que, a 
su vez, la Entidad Ejecutora celebre con terceros, no constituyen ingresos propios para esa 
Municipalidad y, en consecuencia, deberá reconocer esos dineros como fondos en 
administración y posteriormente deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería 
General de la República. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA: Domicilio y prórroga de competencia. Las partes declaran que 
para todos los efectos derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la 
comuna de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de 
Justicia. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que le competen a la Contraloría General de la 
República, en virtud de las disposiciones sobre la materia, contenidas en la Ley N°10.336. 
 
 
VIGÉSIMO SEGUNDA: Personerías. La representación con la que comparece doña 
Carolina Leitao Álvarez-Salamanca, por la Subsecretaría, consta de su designación como 
Subsecretaria de Prevención del Delito, dispuesta por el Decreto Supremo Nº 347, de fecha 
07 de noviembre de 2024, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
 
Por su parte, las facultades con las que comparece doña Daniela Norambuena Borgheresi 
por la Municipalidad constan en Acta Complementaria de Proclamación, de fecha 23 de 
noviembre de 2024, del Tribunal Electoral de la Región de Coquimbo. 
 
 
 
 
 
 



Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías antedichas, éstas estiman 
innecesaria su inserción. 
 
El presente instrumento es suscrito mediante Firma Electrónica Avanzada, bastando una 
sola copia que será válida para ambas partes. 
 
 
 
 

 

 
 

 

DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI 
ALCALDESA 

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CAROLINA LEITAO ÁLVAREZ-
SALAMANCA 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO  

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 



Firmante IDDOC:21798655

Nombre: Javiera Patricia Ahumada Villar

Cargo: Jefa de División Jurídica y Legislativa

Autoridad: División Jurídica y Legislativa- SPD

Organización:SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DELITO

Firmado electrónicamente con firma simple



SOLICITUD 
APROBACIÓN DE RENOVACIÓN

 DE ARRENDAMIENTO
PROPIEDAD BRASIL N°420, LA SERENA

DIDECO / DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA / 
SECCIÓN DE LA INFANCIA Y JUVENTUD /

 PROGRAMA CONVENIO MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

DICIEMBRE 2025



SOLICITUD APROBACIÓN DE ARRENDAMIENTO
PROPIEDAD BRASIL N°420, LA SERENA 

En el marco del convenio  “Oficina Local de la Niñez 
2025-2026” suscrito con la Subsecretaría de la Niñez del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, considera como aporte 
el pago del arriendo de las dependencias en las cuales se 
ejecuta el programa.

• El arriendo contempla un monto de $39.228.000.- imputados 
en gastos de soporte.

• El programa se ejecuta en el mismo inmueble desde el año 
2019.



SOLICITUD APROBACIÓN DE ARRENDAMIENTO
PROPIEDAD BRASIL N°420, LA SERENA 

Dependencias de la Oficina Local de la Niñez:



SOLICITUD APROBACIÓN DE ARRENDAMIENTO
PROPIEDAD BRASIL N°420, LA SERENA 

Dependencias de la Oficina Local de la Niñez:



Se solicita la aprobación de contrato de arrendamiento, acorde a los siguientes  antecedentes:

SOLICITUD APROBACIÓN DE ARRENDAMIENTO
PROPIEDAD BRASIL N°420, LA SERENA 

Monto arriendo $29.421.000.- 
Meses de arriendo: 9 meses.
Financiamiento externo Subsecretaría de la Niñez.

Monto de arriendo mensual $3.269.000.- todos los impuestos incluidos.

ITEM presupuestario 114-05-13-088 2025
PROG. OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ –CONV. MIDESO

Descripción Arriendo exclusivo para ejecución del programa descrito, lo cual considera 22 profesionales en total correspondientes a los 
equipos ejecutores.

Período del contrato 01 de junio de 2025 al 28 de Febrero de 2026.

Dirección de Inmueble Calle Brasil N°420, La Serena.

Condiciones del arriendo En las condiciones del contrato se debe incluir las siguientes cláusulas:
La mensualidad será pagada previa entrega del recibo o comprobante al inspector técnico del contrato.
La cláusula de término de contrato anticipado será con un plazo de 60 días de anticipación.

Antecedentes Propietario Sociedad Inversiones Bauersachs Limitada.
RUT: 76.715.980-3
Representante Legal: Doña Hella Martha Johanna Bauersachs
RUT: 8.945.680-0
Dirección: Avenida Estadio N°1329, La Serena. 



IFI
F

F

LA SERENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD



INCORPÓRESE EN LA ORDENANZA DE DERECHOS 

A - INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS Y PROPAGANDA EN POSTACIÓN, 
MOBILIARIO URBANO O CON OCUPACIÓN DE BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO

ARTÍCULO Nº 23: La instalación de elementos publicitarios y propaganda en postación, mobiliario urbano 
o que considere la ocupación de bien nacional de uso público pagará los siguientes 
derechos:

N° CONCEPTO SECTOR PERIODICIDAD TEMPORADA 
ESTIVAL

RESTO DEL 
AÑO

10 PROMOTOR / CORPÓREO

AVDA. DEL MAR
M² por día 0,250 0,200

M² por semana 1,500 1,200

EJES COMERCIALES
M² por día 0,250 0,200

M² por semana 1,500 1,200

ZONA TÍPICA
M² por día 0,200 0,150

M² por semana 1,200 0,600

OTROS SECTORES
M² por día 0,150 0,100

M² por semana 0,900 0,450

11 PERIFONEO
ZONA TÍPICA PROHIBIDO

RESTO DE LA COMUNA Unidad por día 1,200 1,000

12
PUBLICIDAD AEREA: GLOBO 
AEROSTÁTICO, LIENZOS Y 
SIMILARES

ESTÁTICOS Unidad por día 0,500 0,250

EN MOVIMIENTO Unidad por día 1,500 0,600

13 QUITASOL TODA LA COMUNA Unidad por día 1,000 0,500

14 PARASOL TODA LA COMUNA Unidad por día 0,100 0,050

15 BICICLETAS / SCOOTERS TODA LA COMUNA Unidad por día 0,100 0,080

16 MOTOCICLETAS TODA LA COMUNA Unidad por día 0,200 0,160

17 AUTOMÓVIL, CAMIONETA Y 
SIMILARES TODA LA COMUNA Unidad por día 1,500 1,200

18 FURGON, MINIVAN, Y 
SIMILARES TODA LA COMUNA Unidad por día 2,000 1,600

19 CAMIÓN ¾ Y SIMILARES TODA LA COMUNA Unidad por día 2,500 2,000

20 CAMIONES Y SIMILARES TODA LA COMUNA Unidad por día 3,000 2,400



H - OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES

ARTÍCULO Nº 40: Derechos municipales por uso de dependencias e instalaciones de otras dependencias 
municipales:

Nº CONCEPTO HORARIO PERIODICIDAD UTM

13 Arriendo de cancha de tenis - Por mes 8,000









































































PRESENTACIÓN 
PATENTES DE 
ALCOHOLES

ADM. Y FINANZAS / DEPARTAMENTO DE 
RENTAS / SECCIÓN PATENTES 

COMERCIALES / 
22 DE DICIEMBRE DE 2025

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 1.422



SOLICITUD DE PATENTES DE 
ALCOHOL DEFINITIVA 

ÚNICA INSTANCIA (3)



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE GRUPO GASTRONOMICO YAGNAM SPA

SOLICITA PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN FRANCISCO ARIZTIA N°2936, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA LAURITA

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 17-10-2025.

• Tipo de patente no 
afecta a 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-401 del 
22/10/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
N°31  Serena 
Oriente.

•  Junta de vecinos no 
emite respuesta ante 
la solicitud.

INF. CARABINEROS 

• Nº 70 de fecha 
19/11/2024 de la 
Primera Comisaría de 
La Serena. No existen 
observaciones de 
acuerdo a las normas y 
artículos que rigen la 
materia.

• El grado de 
peligrosidad es medio, 
el número de delitos se 
ha             mantenido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente  de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

• Única Instancia.

PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
FRANCISCO ARIZTIA N° 2936 /

“LAURITA”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
FRANCISCO ARIZTIA N° 2936 /

“LAURITA”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
FRANCISCO ARIZTIA N° 2936 /

“LAURITA”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
FRANCISCO ARIZTIA N° 2936 /

“LAURITA”



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE SOCIEDAD GASTRONOMICA JAM SPA

SOLICITA PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN AVENIDA GUILLERMO ULRIKSEN N°3068, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA PIZZERIA DON CORLEONE

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 05-09-2025.

• Tipo de patente no 
afecta al 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-369 del  
15/10/2025 consulta a 
Junta de Vecinos N°31 
Serena Oriente.

• Respuesta no se 
incorpora al expediente, 
debido a que la consulta 
se realizo de manera 
virtual, no permitiendo 
verificar la identidad de 
los votantes, 
transgrediendo art.27 de 
la Ordenanza N°12.

INF. CARABINEROS 

• Nº 59 de fecha 
27/10/2025 de la 
primera Comisaria de 
Carabineros. No 
existen observaciones 
de acuerdo a las 
normas y artículos que 
rigen la materia.

• El grado de 
peligrosidad del sector 
es medio y el número 
de delitos cometidos se 
ha mantenido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

• Única Instancia.

PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
AVENIDA GUILLERMO ULRIKSEN N°3068/

PIZZERÍA DON CORLEONE



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
AVENIDA GUILLERMO ULRIKSEN N°3068/

PIZZERÍA DON CORLEONE



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
AVENIDA GUILLERMO ULRIKSEN N°3068/

PIZZERÍA DON CORLEONE



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
AVENIDA GUILLERMO ULRIKSEN N°3068/

PIZZERÍA DON CORLEONE



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE ANGEL GABRIEL DURAN HINOJOSA

SOLICITA CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO DE LA PATENTE ROL 400127 EXPENDIO 
DE CERVEZA, LETRA F)

DIRECCIÓN BRASIL N°599, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA NO REGISTRA

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 19-08-2025.

• Tipo de patente no 
afecta al 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-277 del  
01/09/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
La Serena Centro.

• Opinión negativa, la 
asamblea de manera 
unánime ha resuelto 
rechazar la solicitud.

INF. CARABINEROS 

• Nº 77 de fecha 
11/12/2025 de la 
primera Comisaria de 
Carabineros. Se 
observa conforme a los 
antecedentes otorgar la 
patente solicitada. 

• El grado de 
peligrosidad del sector 
es medio y el número 
de delitos cometidos ha 
subido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud de cambio 
de razón social y 
domicilio de la 
patente Rol 400127,  
Expendio de 
Cerveza, letra F)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes.

• Única Instancia.

PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOL



CAMBIO DE NOMBRE Y DE DOMICILIO /
EXPENDIO DE CERVEZA/ 

BRASIL N°599/



CAMBIO DE NOMBRE Y DE DOMICILIO /
EXPENDIO DE CERVEZA/ 

BRASIL N°599/



CAMBIO DE NOMBRE Y DE DOMICILIO /
EXPENDIO DE CERVEZA/ 

BRASIL N°599/



CAMBIO DE NOMBRE Y DE DOMICILIO /
EXPENDIO DE CERVEZA/ 

BRASIL N°599/



SOLICITUD DE PATENTES DE 
ALCOHOL DEFINITIVA 

2° INSTANCIA (3)



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE MANROJ SPA

SOLICITA PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN GREGORIO CORDOVEZ N°247-A, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA CAFETERÍA Y PASTELERÍA SAN PASTEL

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 15-10-2025.

• Tipo de patente no 
afecta al 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-430 del  
10/11/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
La Serena Centro.

• Opinión positiva. De 
un universo de 16 
socios, no se 
presenta objeciones 
ante la solicitud.

INF. CARABINEROS 

• Nº 73 de fecha 
01/12/2025 de la 
primera Comisaria de 
Carabineros. No 
existen observaciones 
de acuerdo a las 
normas y artículos que 
rigen la materia.

• El grado de 
peligrosidad del sector 
es medio y el número 
de delitos cometidos 
han subido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

• Se rectifica 
numeración de la 
solicitud, en primera 
instancia fue por 
N°247, y lo correcto 
es N°247-A.

2ª PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOLES

1era presentación 9-10-2024 Sesión N° 1.366



APROBADA  POR  UNANIMIDAD, EN SESIÓN ORDINARIA N° 
1.366 DEL  DÍA  09 DE OCTUBRE DEL  2024.

RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
GREGORIO CORDOVEZ N°247-A/

CAFETERÍA Y PASTELERÍA SAN PASTEL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
GREGORIO CORDOVEZ N°247-A/

CAFETERÍA Y PASTELERÍA SAN PASTEL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
GREGORIO CORDOVEZ N°247-A/

CAFETERÍA Y PASTELERÍA SAN PASTEL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
GREGORIO CORDOVEZ N°247-A/

CAFETERÍA Y PASTELERÍA SAN PASTEL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
GREGORIO CORDOVEZ N°247-A/

CAFETERÍA Y PASTELERÍA SAN PASTEL



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE TERRANOSTRA GESTIÓN INMOBILIARIA SPA

SOLICITA PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN AVENIDA JUAN CISTERNAS N°2497, LOCAL 09, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA RESTAURANTE

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 21-07-2025.

• Tipo de patente no 
afecta al 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-434 del  
10/11/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
Huerteros de Chacra 
Julieta.

• Junta de vecinos no 
emite respuesta ante 
la solicitud.

INF. CARABINEROS 

• Nº 76 de fecha 
09/12/2025 de la 
primera Comisaria de 
Carabineros. No 
existen observaciones 
de acuerdo a las 
normas y artículos que 
rigen la materia.

• El grado de 
peligrosidad del sector 
es medio y el número 
de delitos cometidos 
han disminuido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes en 
segunda instancia. 

• Aprobada en primera 
instancia en la Sesión 
Ordinaria N°1254, de 
fecha 12/01/2022.

2ª PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOLES

1era presentación 12-01-2022 Sesión N° 1.254



APROBADA  POR  MAYORIA, EN SESIÓN ORDINARIA N° 1.254 
DEL  DÍA  12 DE ENERO DEL  2022, ESTE ACUERDO CUENTA 

CON EL RECHAZO DE LOS SRS. CAMILO ARAYA Y LUIS 
AGUILERA.

RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
AVENIDA JUAN CISTERNAS N°2497, LOCAL 09/

RESTAURANTE



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
AVENIDA JUAN CISTERNAS N°2497, LOCAL 09/

RESTAURANTE



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
AVENIDA JUAN CISTERNAS N°2497, LOCAL 09/

RESTAURANTE



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
AVENIDA JUAN CISTERNAS N°2497, LOCAL 09/

RESTAURANTE



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO/ 
AVENIDA JUAN CISTERNAS N°2497, LOCAL 09/

RESTAURANTE



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE INMOBILIARIA SAN ANDRES SPA

SOLICITA PATENTE DE MINIMERCADO, LETRA H)

DIRECCIÓN PROYECTADA 1 CASA N°640, CALETA SAN PEDRO, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA DISTRIBUIDORA SAN PEDRO

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 03-10-2025.

• Da cumplimiento a la 
exigenciaart.8 Ley 
19.925 
“distanciamiento”

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-458 del  
30/11/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
N°27 Duna Mar.

• Pronunciamiento 
favorable emitido por 
la Junta de Vecinos 
respecto de la 
solicitud.

INF. CARABINEROS 

• Nº 408 de fecha 
11/12/2025 de la sexta 
Comisaria de 
Carabineros. Se 
recomienda conforme a 
los antecedentes  
presentados otorgar la 
patente solicitada. 

• El grado de 
peligrosidad del sector 
es medio y el número 
de delitos cometidos 
han disminuido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente de 
Minimercado, letra H)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

2ª PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOLES

1era presentación 26-06-2024 Sesión N° 1.355



APROBADA  POR  UNANIMIDAD, EN SESIÓN ORDINARIA N° 
1.355 DEL  DÍA  26 DE JUNIO DEL  2024.

MINIMERCADO/ 
PROYECTADA 1 CASA N°640, CALETA SAN PEDRO/

DISTRIBUIDORA SAN PEDRO



MINIMERCADO/ 
PROYECTADA 1 CASA N°640, CALETA SAN PEDRO/

DISTRIBUIDORA SAN PEDRO



MINIMERCADO/ 
PROYECTADA 1 CASA N°640, CALETA SAN PEDRO/

DISTRIBUIDORA SAN PEDRO



MINIMERCADO/ 
PROYECTADA 1 CASA N°640, CALETA SAN PEDRO/

DISTRIBUIDORA SAN PEDRO



MINIMERCADO/ 
PROYECTADA 1 CASA N°640, CALETA SAN PEDRO/

DISTRIBUIDORA SAN PEDRO
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INFORME VIAJE INTERNACIONAL A SAN JUAN, ARGENTINA. 
 
 
A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPALIDAD DE LA SERENA. 
 
DE: CONCEJAL MARCELA DAMKE MARIN.     
                                                                         
 
Estimados Señores: Junto con saludarles, les hago llegar informe Viaje a San Juan, 
Argentina realizado entre el miércoles 19 y domingo 23 de noviembre 2025. 
 
En mi rol de Presidenta de la Comisión de Cultura, Turismo y Patrimonio sentí el deber 
y obligación de participar en el Programa de Actividades “Fiesta Nacional del Sol”, en 
San Juan, Argentina, por ser conocedora de la relevancia de establecer presencia como 
municipio serenense en un evento de esta naturaleza.  Avala mi decisión el  haber 
participado en varias oportunidades en este evento  como directora de organizaciones 
públicas y privadas. El propósito del viaje fue acompañar a la Alcaldesa Srta. Daniela 
Norambuena, establecer vínculos con personalidades afines a mi función de Concejala 
y, apoyar al equipo de trabajo de la Dirección de Cultura, Turismo y Patrimonio. En tres 
días participé en las siguientes actividades establecidas en el programa elaborado por 
la Dirección de Cultura Turismo y Patrimonio del municipio serenense, dónde la Fiesta 
de Sol era nuestro objetivo primordial: 
 

1. Reunión previa con el Director de Cultura Turismo y Patrimonio para conocer el 
programa a desarrollar en la Provincia de San Juan, Argentina. 

 
2. Participación en la comitiva de la Municipalidad de La Serena en importante 

reunión con el Sr. Guido Romero, Ministro de Turismo, Cultura y Deporte de la 
Provincia sanjuanina. En este encuentro de la Alcaldesa Daniela Norambuena con 
la autoridad trasandina participé junto a David Videla y Claudio Godoy de la 
Dirección de Cultura, Turismo y Patrimonio; y Halid Daud, Administrador del 
municipio serenense. 

 
La sesión contempló variadas temáticas, entre las que destaco el análisis de la 
situación actual de la ruta Paso Agua Negra y alternativas de conectividad entre 
la Región de Coquimbo y la Provincia de San Juan. 

 
3. Saludo protocolar al Gobernador de la Provincia de San Juan, Sr. Marcelo Orrego. 

Liderado por Gobernador de la Región de Coquimbo y Alcaldesa de La Serena, 
Daniela Norambuena.  

 
En el encuentro se acordó un trabajo colaborativo orientado, principalmente, a la 
conectividad entre ambas provincias, siendo consideradas las alternativas más 
viables a corto plazo como el mejoramiento de las rutas pavimentando los 
kilómetros que faltan para llegar al límite Chile-Argentina. En la actividad 
participaron, también, integrantes del Consejo Regional (CORE) y Marcela 
Damke, Concejala de La Serena. Como autoridades asumimos el compromiso de 
seguir impulsando el intercambio turístico, cultural, deportivo y comercial, 
aunando esfuerzos para concretar los tan esperados vuelos internacionales 
directos entre La Serena y San Juan, facilitando la conectividad y la integración 
en todos los ámbitos posibles. 
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4. Participación en Firma de Convenio de Colaboración Mutua entre la ciudad de 
San Juan, firmado por su Intendenta Susana Laciar, y por Daniela Norambuena, 
Alcaldesa de La Serena. 

 
El convenio entre las ciudades hermanas de La Serena y San Juan propicia el 
intercambio cultural, turístico y patrimonial mediante una planificación conjunta de 
acciones que permiten la integración de ambas ciudades con la participación 
activa de sus habitantes. 

 
5. Participación en el espectáculo “San Juan, Ciudad del Sol”, efectuado en el 

autódromo de Pocito, con la presencia de autoridades de ambos países. 
 

6. Participación en la inauguración de la “Fiesta Nacional del Sol”, en San Juan, 
Argentina. 

 
7. Participación en inauguración de Stand Región de Coquimbo, con presencia del 

Gobernador de la Provincia de San Juan y el Ministro de Cultura dónde hubo 
discursos, corte de cinta, degustaciones y bailes de cueca. 

 
8. Participación en Promociones Turísticas Peatonales en Centro de la ciudad de 

San Juan. 
 

Allí se informó a los sanjuaninos sobre las bondades turísticas, culturales y 
patrimoniales de La Serena y respondió a consultas de quienes anhelan 
vacacionar en nuestra ciudad. 

 
La actividad fue organizada por la Dirección de Cultura, Turismo y Patrimonio del 
municipio serenense para difundir los atributos de La Serena como capital de la 
Región de Coquimbo.  

 
La delegación, de solo nueve personas, encabezada por la alcaldesa Daniela 
Norambuena, marcó presencia en el país trasandino entregando mapas de los 
polos turísticos más importantes de La Serena, miniaturas de El Faro, ícono del 
turismo serenense, y exhibieron productos típicos de la zona. El jingle "La Serena, 
Patrimonio que Enamora" fue creado para invitar a veranear a nuestra bella ciudad 
a los sanjuaninos y turistas en general. 

 
El Jefe de Turismo, David Videla, junto a su eficiente equipo de trabajo, evaluaron 
como muy exitosa la creativa y singular actividad, donde se pudo observar un 
marcado interés de los sanjuaninos por viajar a veranear a nuestra querida ciudad 
de La Serena. Aspecto muy importante para la economía local.  

 
9. La presencia de las autoridades de La Serena fue muy valorada por sus pares de 

la Provincia de San Juan, porque permitió planificar acciones conjuntas y 
fortalecer los lazos de hermandad comprometidos desde hace décadas. 

 
En síntesis, todas las acciones realizadas en San Juan tuvieron como propósito 
el conocimiento mutuo para estrechar lazos de colaboración, también para 
asegurar que el tránsito terrestre sea expedito, con sistemas de aduanas 
modernos, y contar con una conectividad donde es fundamental el mejoramiento 
de rutas y definición de líneas aéreas que concreten el tránsito por vuelos 
internacionales entre ambas ciudades. 
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Autoridades de ambos países consideran la integración cultural, turística, económica y 
en todos los ámbitos posibles como fundamental para el crecimiento y desarrollo mutuo, 
con proyección a lo que brindaría a futuro el Túnel Paso Agua Negra estableciéndose el 
Corredor Bioceánico. 
 
Sin más les saluda 
 
 
 
 
 
 

MARCELA DAMKE MARÍN 

CONCEJAL DE LA SERENA 

 


